
N.º 981. ANO DE 1837. MARTES 8 DE  AGOSTO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

n a d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. Jos Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota*

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

y  DEL DESPACHO DE GRACIA Y JU STIC IA.

El juez de primera instancia de Requena dice con fecha 5 
del actual lo siguiente: _

El jueves por la mañana salió la brigada Puig Samper pa
ra Chelva, y los pocos caballos ligeros que adelantó, dieron 
muerte á 14 facciosos , entre ellos al coronel del batallón que 
titulan de Orihuela, y cuatro oficiales, é hicieron 51 prisio
neros , y ademas se presentó un oficial navarro herido. Ya se 
hallan todos en esta ciudad , menos ,uno que era comandante 
de armas de Sinarcas, titulado D. Francisco Ruiz, hombre per
verso, á quien arcabucearon á una legua de esta ciudad.

Entre ios prisioneros se cuenta, uno que hacia de comisario; 
y otro de esa corte , sargento que fue de realistas que acababa 
de llegar á Chelva, y se cree emisario de los carlistas de elfá. 
Se pudo pasar un subteniente de Ceuta, que en la acción de 
Buñolcayó prisionero, y habiéndole dado un soldado un ca
pote para ocultarlo , ha servido asi cinco meses de soldado en la 
facción.

Se han aprehendido 123 petis de caballería, 100 reses , 5 
caballos, algunas cargas de trigo, y pocas y malas armas. Se 
fugaron como 400 desarmados y unos 70 armados, única fuer
za que había.;' La ventaja mayor que se saca es Ja de Hacerles 
ver la acogida que se le» da , que no la creían.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N J E R A S .

PRUSIA.
Berlín 19 de Julio.

Cartas de Toepliz dan las noticias mas satisfactorias de la 
salud del Rey. S. M. volverá á Postdam el 1.° de A gosto. Ha
brá este año maniobras de sitio en Spandan- Las grandes ma
niobras no se verificarán hasta Setiembre. Sin embargo, esto 
depende todavía del cólera que ha aparecido en 'Magdeburgo, 
y podria impedir la capital. Nada se ha decidido todavía rela
tivamente á nombramientos diplomáticos.-Sé dice que Mr. Bu- 
tow, nuéitro embajador en Londres, tiene intención de dejar 
Ja carrera diplomática , y  al momento será nombrado presiden
te de % provincia de Sajorna. (Cour. altemand.)

ALE M A N IA .
Munich 17 de Julio.

Los acontecimientos de Hannóver dan margen á una mul
titud de comentarios. Se dice que no tiene el Rey Ernesto Aur 
(justo designio de desconocer la Constitución, y asi no se mira 
®l ultimo decreto sino como una corta suspensión, mientras el 

ey de Hannóver se familiariza con Jos asuntos del pais. Se ha- 
a-también en nuestras tertulias de mas suposición de una nota 

confidencial que un gran Monarca del Norte, generalmente 
respetado, ha dirigido al Rey de Hannóver, y se dice que pue-
? acan>ear en breve la confirmación de la Carta hannove- 

riana.
noh* â ĵOS Estados de Hannóver se han separado;

nay comisión alguna para reemplazarlos , y no están auto- 
izaqas las reuniones de los ciudadanos para deliberar sobre los 

^°cios p ú tlp s , Por lo’ mismo todos se preguntan cómo el 
Ernesto podrá conocer Jas disposiciones de sus súbditos 

a respecto á la cuestión de la Constitución , y cómo estos so- 
los er,an sus aSrav*°s a laáConfederacion germánica. En efecto, 

mismos que no tienen gran adhesión al sistema representa-- 
p  reconocen que no puede un Soberano abolir arbitraria- 

unf  Constitución, cualquiera que sea el origen de ella. 
ja p si se preteade que no está el Rey Ernesto ligado por 

^^sUtücion, por haberse esta acordado sin ningún consen- 
pod¡&T° * T ? ribuiria a 0̂S aSnaú°5 una influencia sobre el 
siib^ VQ ^lie ser*a incompatible con sus deberes como
triunf*** ®m^arS° ? autoridad suprema que ha salido
inte turbulencias y agitaciones de los últimos años,
íécu*^ ^a* âS0 Prec*so* Llamada como protectora de la
cioaes iater*oi; ^e Alemania á vigilar sobre las institu
i d  e,rePresenlativas, no necesita de una provocación exterior 
pacioa^^ defecto de garantirlos contra toda usur-

Parece que Mr. Mole acaba de enviar instrucciones á la le
gación francesa en Suiza, relativas á la^llegada del Príncipe 
Luis Bonaparte á este pais, y una nota dirigida al Directorio 
federativo. Se asegura que la expulsión del Príncipe del terri
torio de la Confederación se reclama en ella formalmente. Se 
añade que nuestros embajadores en Viena y Berlín han tenido 
orden para provocar iguales medidas de la parte de sus Gabi
netes. (Gazette d'Augsbourg.)

ESPAÑA. * •

San Sebastian 26 de Julio.

El domingo 25 se hizo en esta la jura de la Constitución 
con toda solemnidad, con cuyo motivo se dio á la tropa doble 
ración, y hubo novillos, bailes é iluminación por la noche. El 
24, dia de Stá. Cristina, fueJambien de función y regocijo, y 
se coloco en la fachada de la casa de ayuntamiento el retrato 
de la Reina Gobernadora, que estuvo perfectamente decorado 
é iluminado por la noche, contribuyendo mucho á hacer mas 
animada esta función las músicas que celebraron la importan
te noticia de la derrota del Pretendiente en Chiva , que se anun
ció en Boletín extraordinario de aquel dia. Nuevos pormenores 
de aquella acción, y la nueva de la victoria de Prats de Llusa- 
nés por el barón de Meer hicieron que continuara de broma 
y  regocijo el dia de Santiago, y hubo también baile de másca
ra. Hoy tenemos el aviso de la retirada que ha emprendido el 
Pretendiente, que hemos dado por extraordinario; de modo que 
los sucesos se agolpan á porfía como para solemnizar y dar un 
aire de triunfo al juramento que hemos prestado á la Constitu
ción de 1837.

'' Idem 27.
El general Seoane con algunos otros comió ayer en una cor

beta inglesa que se halla en esta bahía; y desde aquel buque, 
habiéndose pasado á un vapor se encaminó al anochecer para 
Santander , de donde se dice se di rige á jsa capital, á conse
cuencia de haberle llamado el Gobierno; v^n en su compañía, 
á lo menos hasta Santander, el brigadier Tena y  el hijo ma
yor del malogrado Gurrea. Estos dia| hemos celebrado las bue
nas noticias ; y sobre ellas hoy se asegura haberse concertado 
ya el empréstito de los 19 millones de rs. Este refuerzo metáli
co viene tan á tiempo que de,otra manera no sé lo que de no
sotros hubiera sido; y si con abundancia de medios se echan á 
dormir los“gefes que deben perseguir la facción, quedaremos co
mo antes y algo mas con la nueva carga. La impunidad está 
en su auge en todas las clases, y la situación es crítica, por mas 
que el Pretendiente vuelva á su Estífía.

En la acción que los facciosos hajp tenido con el barón das 
Antas se han perdido algunos 400 s<flo de dos batallones de es
ta provincia. Las buenas ocasiones s| nos aproximan, pero se
gún se v e , el genio militar se aleja.;

Idem 31.

El coronel González ha dirigido en este dia la siguiente or
den al regimiento de la Princesa.

Soldados del regimiento infantería de la Princesa: En Fe
brero al pisar esta costa anuncié que aqui como en otras pro
vincias os esperaban los triunfos. El de Oriamendi causó el 
asombro y aplauso del ilustre general é ingleses que peleaban 
á vuestro lado; con estos bravos fuisteis.! alcanzar los de Irun 
y  Fuenterrabía: y vuestra disciplina y brillo militar en l§s ori
llas del famoso Bidasoa os hacia señalar por los franceses como 
modelo de su regimiento, de aquella nación tan militar y guer
rera, recordando vuestros hechos gloriosos de Arlaban,y com
parándolos con los que ejecutabais á su vista.

Cuatro meses envueltos entre hielos, nieves y lluvias, su
friendo con resignación los trabajos militares y escasez de ha
beres, os hicieron tan célebres por vuestro sufrimiento y vir
tudes, como memorables por el denuedo y arrojo; y el nom
bre solo del regimiento de la Princesa, resonando desde el céle
bre Amezagaña por las márgenes del Urumea^ aterraba á los 
rebeldes, á la par que excitaba el entusiasmo de los beneméri
tos y leales provincianos.

Hé aqui los frutos de vuestra admirada subordinación mi
litar: alli en Castilla cuentan como yo con ella, y por eso os 
llaman: volemos, pues, á darles una prueba de que no se equi
vocan; al veros solo , conocerán, que seis l$s mismos que Llevás- 
teis y  trajisteis desde el alto Pirineo al escabroso Gibraltar esa 
enseña de la victoria siempre enlazada con la de disciplina.

Dejad al genio del mal revolcándose de desesperación, por
que os ve marchar con el mismo órdén que le hizo temblar af 
sentir el peso dé vuestra planta en 1 0  ¿ierra que tau'to revuel
ve. Si osase atentar vuestro sosiego JtlNteoso, acordaos que va 
coa vosotros el que en Aa^zagañ* $  "©riamendi os mereció 
tantas veces el dulce título de padrtKítjEl coronel’ Cátíi^feGon- ‘ 
zalez Llanos. , 1

Esparraguera 26 de Julio.

En este dia se han presentad en esta villa dos individuos 
de granaderas de O porto que fueron hechos prisioneros en la 
acción de Prats de Llusanés. Segua Jé Tfcfecion que han dado,

parece que en dicha acción tenia el enémigo IOS hombres, y sé 
maravillaban de que nuestro capitán general hubiese podido 
vencerles cuando no tenia la mitad de la fuerza. Que de sü 
cuerpo habían caído unos 20 prisioneros de una guerrilla que 
fue cortada, y otros 20 de todos los demas cuerpos de Zamora 
1.° ligero y migueletes, en 'todos tinos 4O. Que Tristani y él 
Ros querían fusilar á todos los prisioneros de O porto , y en 
efecto fusilaron á seis de ellos, y cuando iban á acabar con to
dos llegó el titulado general IJrbistondo, y afeándoles una ac
ción tan bárbara, mandó desatar á los demas y que siguiesen 
prisioneros como los otros, y por esta Casualidad salvaron sus 
vidas. Que les han hecho seguir en todos sus movimientos 
por las montañas y bosques, y que una noche pudieron lograr 
escaparse, y tomando por brújula la montaña de Monserrá- 
te, pudieron llegar á Monistrol sin tocar á casa ni población 
alguna. Dicen también que los facciosos destinaron 6000 hom
bres al sitio de Ripoll, para cuyo punto salieron dos dias des
pués de la acción última con nuestras tropas, y que el resto de 
sus fuerzas diseminadas entre Berga y otros pueblos inmediatos*

Según aviso de uno que salió ayer tarde de Manresa, el 
Excmo. Sr. capitán general habia llegado el dia anterior tra
yendo de Cardona un convoy de familias que se cree escapadas 
de Berga y pueblos inmediatos, y que se habían refugiado á  
dicha población. Dice que debia salir hoy para Vich, y qu^ 
corría la voz que se dirigía á  levantar el sitio de Ripoll.

(Corresp. del G. N.)

Bruch 27 de Julio.
Nuestro infatigable capitán general, después de haber fil

trado anteayer en Manresa al frente de sus tropas, en medio del 
una lluvia horrorosa, salió ayer manana con ellas, al parecer1 
con dirección á Vich ó Ripoll. Si este hombre tan valiente y 
decidido, como amaestrado en el arte de la guerra, fuesé auxi
liado del Gobierno con los recursos y tropas de que tanto nece-» 
sita, la faccimu.liberticida, duraría tanto, cótoo tardaría en 
moverse el Excmo. Sr. barón de Meér, y a fe qué este movi
miento solo podria contarse por minutos. Es una fatalidad qué 
irrita á la persona mas sosegada, que el principado de Catalu
ña sea considerado como si no perteneciese á la gran familia 
española, dejándolo abandonado a si misróo , con tan repara
ble ultraje de la cáusa de la nación. Si el ministerio se tomase! 
la molestia de cotejar entre la guerra, de desolación , dê  sangre 
y  de muerte que nos hacen nuestros encarnizados vándalos, 
con la menos bárbara y feroz que tiene lugar en Otras provin
cias, y si ¡se hiciese cargo igualmente de los continuos y ex
traordinarios sacrificios que estamos haciendo los catalanes pa
ra hacer frente á esta lucha de horrores y desastres, a la ver
dad que se apresurada á sacarnos de tantas amarguras y lágri
mas, tan fáciles de remediar en el dia, en que podemos contar 
con un general de tan esclarecido mérito y patriotismo. Tároesé 
en socorrernos, y Cataluña no presentará mas que la imágea 
fiel de la desolación, de la miseria y de la ruina. ( Id.)

Barcelona 27 de Julio.
Dícese que sabedora la facción catalana del apuro en qué 

se halla su monarca ambulante, y creída que pof su crítica po-̂  
sicion se veria precisado á repasar el Ebro y volver á Catalu-. 
ña, se habían dirigido muchos grupos á la margen de este rio* 
con la idea sin duda de auxiliar á su aventurero príncipe.

Hablase de tm fuerte descalabro que ha sufrido la faceiotí 
de Zorrilla por la parte de Santa Colonia de Farnés, cuyos de
talles estamos esperando para publicarlos*

Escríbennos deCervera que el sábado última tina partida dé 
nacionales de Tremp en combinación con otra de Balaguer, sor
prendieron al amanecer la junta carlista que había en Agery: 
añadiendo algunos que fusilaron inmediatamente á sus . indi
viduos.

Con el vapor el Bhoce'en llegado esta tarde* ha venido él 
brigadier Osorio. _ ...............  ......... . „

Idem áft
Capitanía general del ejército y principado de Cataluña. =» 

E&ddo mayor.—Sección segürida.ziEl Excmo. Sr. general séguur 
dó cabo de este principado ha recibido del Excmo. Sr. capitaii 
géfteral el escrito que en. í f  é á  actual le rémité el coíriandanté 
<Ie armas de Prats de Llusátiés, L̂be es como sigue:

Excmo. Sr.: Al Jar á V. E. jfaríéde la defensa de está única 
bien ponderada villa, me cabe la satisfacción de presentar aí 
pueblo-catatan el cuápro dé tín heroísmo sin par , pues el ama- , 
riecer del dia 14 déf actuar se me intimó una rendición auto-- 

«*toada con el nombre del Excmo. Sr. capitán general del ejér- 
cffo Real de Cataluña , firmada por D. Joaquiri de Vera y 
O laza bal, oficial parlamentario ; cuya contestación fue despre
ciar las garantías qué Mé ofrecían, cual lo inspiran los senti- 
ihiéntos de un ge fe libre por esencia, y q u e  teína a sus oide— 
nes liti pueblo decidido á morir antes que manchar la formali
dad del sacro juramento de Isabel ó muerlei Esta cóntesteció**



puso a! enemigo en eJado de hostilizar , y- tomando eu segui
da las posiciones, á saber: de la casa de campo el Gran, se apo
deró el titulado capitán general , sus generales Caballería , Gal- 

■ cerón , el Muchacho v un piquete de 38 caballos con la briga
da y artillería: en la ermita de S. Sebastian , Castell y Zor
rilla : en la casa solar Surriba el cabecilla Puigoriol , y la otra 
llamada Santa,Lucía el conocido por AltimiraS , cuyo toial de 
fuerza ascendía á uuos 4805,hombres , según noticias adquiii— 
das por los partes verbales que se me han dado hoy.

Un cañonazo fue la primera señal de apoderarse de lo> ai — 
rabales de dicha villa , y habiéndolo ejecutado sin poder ser 
ofendidos, permanecieron quietos hasta las seis de la rnadiu — 
gada del 15 en que colocáronla primera batería á la salvaguar
dia de una casa solar llamada casa Deralluda, dando princi
pio al primer disparo de canon á las siete, dirigiendo los tiros 
sobre la casa fuerte donde está acuartelado el destacamento de 
mi inmediato mando , desde cuya fortificación dispuse se di
rigiese un vivo fuego, que tuvo tal acierto , que precisó al ene
migo á abandonar su posición después de haber con mucho tra
bajo y con la pérdida de cuatro muertos y nueve heridos, di
rigiéndonos 17 tiros. Al cabo de media hora, y cuando menos 
s e  c r e í a , . pusieron en.movimiento su segunda batería dirigida 
contra la puerta de la Buena Suerte. Escarmentado el tenaz car- 
linismo con la resistencia que se le opuso en sus primeros ensa
yos , arregló dicha batería por un estilo que fue imposible pre
cisar á que retirase el cañón. Sin embargo de que tuvo la pérdi
da en ella de cinco muertos y i i  heridos, incluso el comandante 
de artillería, que lo fue gravemente, de cuyas resultas murió. In
terin defendía esta benemérita guarnición tan interesante pun
to , pu,ó el enemigo su primera batería en un campo mas apar
tado, creyendo estar a cubierto de nuestra defensa ; mas tam
bién tuvo que abandonar aquella posición con la pérdida de 
tres muertos y 16 heridos.

A  las diez y cuarto de este glorioso dia se arrojó el ene
migo sobre la puerta indicada, intentando un asalto por la 
parte que ya estaba algo maltratada; pero en su tentativa ha
lló recompensa dejando 10 muertos y 18 heridos, abandonan
do tan temeraria empresa. Quedó el furibundo carlismo algo 
perplejo durante dos horas, pero al cabo de ellas emprendió 
otra vez su proyecto de apoderarse de esta población, extendien
do sus fuegos por todo el circuito de ella , causando en sus mu
ros algún estrago; pero el entusiasmo y amor á la patria, mas 
poderosos que el anhelo de robar y derramar sangre inocente, 
anonadaron tantas tentativas. Una noticia repentina hizo de
saparecer la mayor parte de la facción , que acudió al auxilio 
de sus ordas cuando V. E. estaba atacándolas sobre el Coll de 
Gonadons y Tarradellas de S. Miguel, dejando en esta pobla
ción un número de id  hombres, y la batería que se dirigía 
contra la Buena Suerte, la cual continuó sus fuegos hasta las 
ocho de la noche precisándonos á trabajar incesantemente para 
ir reparando el dañó que nos causaba, resultando haber dispa
rado 29 cañonazos de-grueso calibre en dicho punto de la Bue
na Suerte. *

En tan gloriosa jornada, en tantos afanes y desvelos no 
puedo menos de recomendar particularmente al benemérito te
niente de la 6.a compañía del 5.° batallón franco D. Eusebio de 
Llovera, quien precedido de ¡os subtenientes D. Andrés Ibañez 
de Ibero, de la misma compañía, D. Vicente María Borés, de 
la 5.a del propio batallón, acudió con particular serenidad á 
todos ios puntos atacados auimañdo- á los soldados, y  no de
jando de vista un solo momento las prevenciones que para la de
fensa le habia encargado ; y sobre todo por su heroico compor
tamiento en el crítico y  peligroso recinto, en donde reuniendo 
gente por hallarse asi abandonado por donde intentó asaltar la 
facción , logró rechazar al enemigo y tal vez salvar la po
blación.

Ambos oficiales y el sargento í.° de la 6.a del mismo bata
llón Miguel Pons, manifestaron á un lado el celo y amor por 
la causa que defendían ; por lo que también les recomiendo á 
la consideración de Y. E., no menos que á los oficiales y demas 
individuos de este destacamento, como y también á Sebastian 
Passa y D. Juan Piniella, cirujano de dicha villa.

Nuestra pérdida es tan insignificante que consiste en dos 
voluntarios y un tambor contusos, siendo la del enemigo de 
52 muertos y unos 90 heridos.

Igualmente ha recibido S. E. otra comunicación del gober
nador de Gerona fecha 25 del actual, manifestando haber he
cho el coronel Rirribau, con las fuerzas de su mando, una ba 
tida al regresar desde Anglés á aquella plaza, en la que consi
guió matar cinco facciosos de seis que se encontraron en las 
inmediación es del pueblo de S. Daímay , cogiéndoles las armas 
y otros efectos. El coronel gefe interino de la P. M.=Cristóbal 
Taill.

Granada 29 de Julio

Diputación de la provincia.—Bien persuadida la diputación 
provincial de la utilidad y necesidad de fuerza armada que se 
dedique á la persecución y exterminio de los malhechores que 
desgraciadamente infestan los caminos y atentan contra los pue
blos de la provincia y sus pacíficos habitantes, creyó, como 
medida conveniente entre otras, la creación de tercios de Nacio
nales movilizados que con el número de 40 hombres residiesen 
en los 12 partidos judiciales externos de la misma provincia, 
designando á cada pueblo el cupo que debiera cubrir, é invi
tando á los beneméritos individuos de la Milicia nacional á 
inscribirse voluntariamente para tan interesante servicio, por 
medio de la circular de 26 de Junio último, inserta en el Bo
letín oficial número 155, correspondiente al miércoles 28 del 
mismo.

A  este llamamiento lian correspondido,algunos de la M ili
cia; pero en lo general de los pueblos se hace indispensable el 
sorteo según el repartimiento practicado, inserto también en el 
mismo Boletín , núm. 155 ; y deseando que la operación se haga 
con toda uniformidad y con la premura que exigen las circuns
tancias, ha acordado se observen por punto general las reglas 
siguientes:

Primera. Los pueblos en que no hayan resultado Naciona
les que se presten voluntariamente al servicio que se reclama, 
ó que los que lo hayan hecho no cubran todo el cupo asignado, 
procederán sus ayuntamientos dentro del preciso y perentorio 
término de ocho dias, contados desde el recibo de esta circular, 
á verificar el alistamiento y sorteo, remitiendo dentro del mis
mo término testimonio expresivo del acto, y en hoja separada 
la lista de los individuos á quienes haya cabido la suerte.

Segunda. Según se previno en la disposición 4.a de !a ci

tada circular de 26 de Junio, solo deberán sortearse los mozos 
solteros y viudos sin hijos que se hallen inscritos en la M ili
cia; exceptuándose únicamente los que tengan enfermedad físi
ca visible , los hijos de viada ó padre sexagenario ó impedido, 
que sean absolutamente pobres, entendiéndose tales pobres los 
que aun cuando tengan algunos bienes no le produzcan tres 
reales diarios á lo menos, el hermano único del soldado que se 
halle sirviendo en la actualidad en alguno de los cuerpos vivos 
y milicias provinciales, y los que hubiesen redimido el servi
cio de quinta en los anteriores sorteos por la retribución pecu
niaria que demarcan los Reales decretos de 24 de Octubre y 16 
de Noviembre de 1855 , y 26 de Agosto y 25 de Noviembre 
de 18569

Tercera. A los mozos comprendidos en el sorteo que sean 
individuos de los cuerpos municipales, oficiales de la Milicia 
nacional, Libradores con labor y yunta propia, maestros ó ge- 
fes de algún establecimiento útil se les concede q,ye puedan po
ner sustitutos, siempre que este pertenezca á la Milicia nacio
nal aunque sea de diferente pueblo.

Cuarta. En los que no resulte Miliciano nacional alguno 
para cubrir el cupo señalado, se les.aplicarán voluntarios ex
cedentes de otros pueblos, yen  su defecto los ayuntamientos se 
pondrán de acuerdo con el gefe del tercio para resolver el me
dio de cubrir esta obligación, consultando su propuesta á la di
putación.

Quinta. Los Milicianos nacionales inscritos voluntariamen
te, á los que haya tocado la suerte, y los suplentes ó sustitutos de 
los que se exceptúen ó asignen á los pueblos, se presentarán en 
la cabeza de su partido el dia 15 de Agosto próximo precisa
mente al gefe que al efecto nombrará y  hará reconocer la di
putación anticipadamente.

Sexta. Todos los Nacionales que en fuerza de lo determina
do en la regla anterior deban presentarse, lo harán con su cor
respondiente vestuario y armamento; y si no lo hubiese en el 
cuerpo á que pertenece, que con preferencia debe darlo para este 
servicio, dará parte á la diputación al tiempo mismo de remi
tir el testimonio prevenido en la regla primera, para que en su 
vista determine lo que crea mas conveniente.

Séptima. Ninguna excepción que se quiera proponerante la 
diputación será oida sin que preceda el haberse propuesto ex
presa y terminantemente ante el ayuntamiento respectivo den
tro de los ocho dias que señala la regla primera, á cuyo fin de
berá acompañar á la solicitud testimonio ó certificación que 
acredite lo resuelto, sin cuyo réquisito no será admitida.

La diputación, á la vez que tendrá la mayor satisfacción 
en recomendar al.Gobierno, á los ayuntamientos que mas se dis
tingan por su eficacia y exactitud en el servició interesantísimo 
de que se trata, mirará con el mayor desagrado, é impondrá las 
multas y conminaciones correspondientes ¿aquellosque olvida
dos de sus deberes miren con indiferencia la tranquilidad pú
blica y la seguridad de los ciudadanos, que en el plan que la 
diputación se propone, deben considerarse tan garantidas co
mo recomienda el ilustrado Gobierno que felizmente nos rige.

Y  para el mas exacto y  puntual cumplimiento de cuanto 
aqui queda determinado se insertará en el boletín oficial. Gra
nada 26 de Julio de presidente, Agustín Romero.zz
Por acuerdo de la diputación provincial.rzFernando Andreo Be
nito , secretario. (B.\0 .)

CORTES.
PRESIDENCIA D EL SEÑOR CALDERON DE LA  BARCA,

Sesión del dia 7 de Agosto.

resumen. Oficios del Gobierno.—Proposición de varios 
Sres. Diputados de Castilla sobre el estado de aquellas 
provincias.—Se declara comprendida en el art. 100. Se dis
cute declarando la sesión permanente. Discutida , queda 
desaprobada.

S<2 a b rió  á  las d o ce  y  c u a r t o , y  le íd a  e l a c ta  a n te r io r  qu ed ó  a p ro 
bada.

E n segu id a se d ió  c u e n ta  de un o fic io  d el Sr. S e c re ta r io  dé la  G u e r 
ra p a rtic ip a n d o  h ab er d isp u e sto  S. M , se fo rm ase  una co lu m n a  d e tr o 
p a s , dando su m ando a i c o ro n e l D. José A z p ir o z , D ip u ta d o  por S e g o v ia , 
e l d ia  4 d e l c o r r ie n te , co n  a rre g lo  á  lo  acord ad o  p or la s  C ó rte s  en  casos 
a n te rio re s .

L a s C ó rtes  q u ed a ron  e n te ra d a s.
A  la co m isió n  de D ip u ta cio n es  p ro v in c ia le s  se pasó una re c la m a ció n  

d e  lo s  h ered ero s de D. M an u el A n c h u e lo  p ara que se le s  p erd on a sen  6o 9 rs. 
qu e los fra n ceses rob a ron  á  e s te  sien d o  d e p o s ita rio  de la s  v i lla s  e x e n ta s  
d e l p a rtid o  de A lc a lá .

S e  m an d aron  u n ir  a l e x p e d ie n te  v a rio s  d o cu m e n to s  re m itid o s  p or 
e l Sr. S e c re ta r io  d e la  G o b ern ació n  so b re  lo  o cu rr id o  co n  la  casa d e Don 
P ed ro  P u lg a r  e l m a y o r.

A  la c o m isió n  de L e g is la c ió n  se m andó p asar una in sta n c ia  de D on 
A n to n io  T om as B u c , d e n ación  a le m a n  y  v e c in o  d e S a n ta  C ru z  de T e 
n e r ife ,  p id ien d o  c a rta  de ciu d ad an o.

Se m andaron p asar á la  b ib lio te c a  dos e je m p la re s  d e l cu ad ern o  d e 
la  c o le c c ió n  de C ó rte s  a n t ig u a s , r e la t iv o  á  la s  ce leb ra d a s  en  B r iv ie sc a  
en 1327.

H ab ien d o  aDuncia-.o e l S r. P re s id e n te  la ó rd en  d e l dia p id iero n  Ia 
p ala b ra  v a rio s  S res. D ip u ta d o s , y p re g u n ta n d o  e l Sr. P re s id e n te  p a ra 
q u é ,  resp o n d iero n  los Sres. C a stro  , G o n zá lez  A lo n so  y  A lv a r o  q u e  p ara 
lla m a r la ate n ció n  d e l C o n greso  so b re  asu n tos in te r e sa n te s  a c e rc a  d el 
esta d o  de la g u e rra .

E l Sr. P R E S ID E N T E  co n te stó  q u e  ín te r in  no se a lte ra se n  los a c u e r
dos a n te r io re s  d e l C o n greso  no p odía p re sc in d ir  de o b s e rv a r lo s  y  p asar 
a l orden  d e l d i a , segú n  p re v e n ía  e l .a r t .  6 3  d el re g la m e n to .

H izo  a l m ism o  tie m p o  le e r  el 7$ p or h ab er p roru m p id o  las g a le ría s  
en ¿Igu n os ap la u sos p oco  a n t e s , y  e x h o rtó  á gu a rd ar la  m o d era ció n  d e
bida á  lo s  c irc u n sta n te s .

En segu id a  m andó se p re g u n ta se  p or un Sr. S e c re ta r io  si se  d aría  
cu e n ta  d e  las p ro p o sic io n e s  p re se n ta d a s  en la  m e s a , su spen d ien d o  la  ó r 
d en  d e l d ia .

P id ie r o n  algu n o s señ ores qu e la  v o ta c ió n  fu e se  n o m in a l;  y  d ecid id o  
q u e lo  fu e s e , se aprobó  e l d arse  cu e n ta  de d icha s p rop o sicio n es p o r u n a
n im id ad  de 1 1 5  v o to s  p r e s e n te s , que fu ero n  los S res.

R o d a. A lc o n . O sea (D . M ig u e l) .
F e liu . C a rrasco . C e v a llo s (D .G e ró n im o ).
P a scu a l. C a m p a n e r. R o d ríg u e z  V e r a .
G a r c ía  B la n c o . P r e t o  N e to . V a ld é s  (D . D io n is io ).
C a n te ro . H u e .v e s . V a ld é s  B u sto s .
B aeza (D . Juan). T o rren * . M u g u iro .
L ó p ez P in to . S u a n ces. E c h e v a rr ía .
F ern an d ez B a e za . R io s . S e r r a n o .-
Q lózaga . S a rd á . J o v e r .
Z a id iv a r . C e b ria n . A il lo n .
F o n tan . I n fa n te . A lm o n a c í.
M o ra tjn . . S a lv a t o ,  M o ta .
B e r e te rra . R iv a s . P o se .
V á z q u e z  P a r g a . S o sa. V e rd u g o .
M ata V ig i l .  C o rra l. A lc o r is a .

A rg u e lle s  M ier . A lva re z  G arcía. Argum osa.
G ó m ez A c e b o . A rau jo .  ̂ López de Pedral. ’
M o u re . L lan os (D . V a le n tín ) . V a d illo .  ̂ ‘
H ero s. L a b o rd a. M ateu.
F e r r e r . S. M ig u e l. Santa Cruz.
A c e v e d o . P in o . Pardo Osorio
F ern an d ez de lo s  R io s . C a b rera . • „  P re te l de Cozar
A ra n a . C resp o  V e le z . M ira Percebal *
A b ad  y  L a s ie rra . Salas. S e re ix , .. . - ‘ >
F u e n te  H e rre ro . M a rtin . Sánchez del Pozo
C u e to s . ü rq u in a o n a . B e zares. *
L ad rón  de G u e v a ra . H e rre ra . B u c.
G ó m ez B e c e rra . B a rd ají. C astro .
P o lo . A le jo . N evares.
H om p an era . L ig u é s . O sea (D . JuaoV ,
V i la . B u sto . Pedrosa.
R o v ir a lta . Z u m a la c a rre g u i. M oscoso.
M ad oz. G o n zá le z  A lo n so . T e ije iro .
M o o . V e la sc o . L ó p ez Santaella
C a la tr a v a . V e n e g a s . Jóven .d e Salas. *
L u ja n . O rd u ñ a. B u rrie l. . '
G il (D. P e d ro ) . P a r e ja . Sr. Presidente.
G o ya n es. G u tié rre z  de C e v a llo s .
D iaz G il . V e r d e jo .

E l Sr. F O N T A N  p idió  la p ala b ra  p ara una cu e stió n  de órden- 
h ab ien d o  d icho  el Sr. P re s id e n te  qu e el re g la m e n to  no hablaba de tal 
c u e s t io n e s , y  que por su p arte  no co n o cia  m ejor órden que el de la an* 
tigü ed ad  de las p ro p o s ic io n e s , m andó se le y e s e  la  de los Diputados/ 
C a s t i l la ,  q u é  era la a n te rio r  á todas. ^

Se le y ó  d icha p rop osición  , que d ice  a s i :
L os D ip utados q u e su scrib en  fa lta ría n  á sus p rim eros deberes sir 

llam asen  la a te n ció n  del C on greso  h ácia  el abandono en que se ha de° 
jado á las p ro v in c ia s  de C a s t i l la ,  p en etra n d o  en e lla s  las hordas.fa¿ 
s a s , que están  saq u e an d o, robando y  ta la n d o  sus fé r t ile s  comarcas,/ 
su con secu en cia  p iden  á  las C ó rtes que con lá m ayo r urgencia sé.sívj! 
a co rd ar q u e los Sres. M in istros se p resen ten  á dar cu en ta  d.e las dispo. 
s ic io n e s  qu e h aya ad optado e l G o b iern o  de S. M . para impedir tani/ 
v e s  m a le s , y  lib ra r  á d ich a s p ro v in c ia s  de la  dom in ación  con qUe|sj 
am en aza el e s ta b le c im ie n to  de una ju n ta  reb e ld e  qu e ya  está sacando 
los m ozos de la s ierra  de S o ria .

La firm ab an  los Sres. V e la sco  , F u e n te  H e r r e r o , P o lo , Diaz, Ató 
H o m p a n e ra , A lv a r o ,  A r a u jo , L lan o s (D. V a le n t ín ) , G onzález Alonso): 
o tro s señ ores.

El Sr* F U E N T E  H E R R E R O , com o a u to r  de la proposiciones^, 
la r a ^ b r a . E x p resó  a n tes de todo e l m o tiv o  p or qué la habla hedn 
d ic ien d o  q u e la m archa d e las d iv is io n e s  que h ab ian  salido en pers((U! 
cion  de las fa c c io n e s  q u e ú lt im a m e n te  h ab ian  pasado e l Ebro y hreba' 
irru p c  on en C a stilla  , le  hab la  p arecid o  desde lu e g o  poco acertada, p, 
cu a n to  e n ,v e z  de s e tu ir  la h u ella  de a q u e llo s , se habian separado?i¡¡y. 
ñas v e c e s  mas de lo  q u e  c o n v e n ia . C itó  la  m arch a y puntos que fuírot 
o c u p á n d o la s  co lu m n a s de C e v a llo s  E scalera  y  de A lca lá  por tierra d| 
B ú r g o s , P a le n c i a , V a lla d o lid  y  S o r ia ;  la sep a ra ció n  d e estas cglumnas, 
y  la  reu n ip n  de la ú ltim a  con  la  d el ca p itá n  g en era l de Castilla la Vi*/, 
y e x p resó  que de sus m o v im ie n to s  infirió  desde lu e g o  que quedabais, 
ti lla  ab an d o n ad a, com o lo  ha justificado e l ataq u e  y  tom a de 
e l e s ta b le c im ie n to  de la  ju n ta  reb e ld e  de C a st illa  eu  O ntoria, y deinjJ 
re su lta d o s.

D espués de le e r  o tra  v e z  la p r o p o s ic ió n , se ex te n d ió  en probarU 
m ales á que e x p o n ía  la p e rm a n e n cia  de d ic h a  ju n ta  rebelde á todas|js 
C a st H as, y  c o n c lu y ó  in sistien d o  en  qu e co n  toda u rgen cia  se adoptan 
por las C ó rte s  y  el G o b iern o  los m edios m as e ficaces para acudir al rt. 
m e d io :  para lo  c u a l ,  y p ara  no p e rd e r t ie m p o , p id ió  se comprendiesí 
la p rocosici.on  en  el a r t. 100 del re g la m e n to .

Se d e cla ró  en e fe c to  co m p ren d id a  la p ro p o sició n  en el art. iooj 
se  a d m itió  á d iscu sió n .

V a r o s  Sres. D ip u ta dos p id iero n  la  p a la b ra  en pro y  en contra,
El Sr. S e c re ta rio  del D espacho de E S T A D O : N o ven ia  preparado pa

ra e n tra r  en  d is c u s ió n , y  ú n ic a m e n te  habia ve n id o  á las Cortes por sise 
e n tra b a  en la d iscu sió n  de una p rop u esta le íd a  dias ha ppr el Ministerio 
de G ra cia  y  J u stic ia . De co n s ig u ie n te  no e s to y  en esta d o  de dar las expli
ca cio n es  qu e q u is ie r a ;  p ero  a n tes  de en tra r  en  e s te  asu n to, llamo muy 
p a rtic u la rm e n te  la  ate n ció n  de las C ó rte s  para que exaraineosi convjf- 
ne ó no ap ro b a r es ta  p e tic ió n . L os M in istro s  no tem en  entrar en m  j 
cu e stió n  p orq u e p ueda re su lta r resp on sab ilid a d  a lg u n a contra ellos;al- \ 
gu n o s Sres. D ip u tados podrán e n ten d er o tra  cosa ; p e ro , repito, lú Mi* f 
n istro s  no re h u y e n  esta  cu estió n  p or lo  q u e re sp e cta  á eilos, ¿Irq pur  ̂
q u e  si p u dieran  p re s e n ta r , ó p resen taran  la corresp on den cia  que ha me- . 
d iado sob re  e s t o ,  e s te n  seg u ra s  las C ó rtes q u e  nada aprovecharíaála 
n ac ió n .

S e ñ o r e s , en  e l esta d o  en  q u e  se h a lla  e l  G o b iern o , e l en que se ha
lla  M adrid  p or la  n a tu ra leza  m ism a de las c o s a s ;  ¿ c re e n  las Córtes que 
es p rop io  de un cu e rp o  r e p re s e n ta tiv o  en estas circunstancias el exigir :■ 
qu e los M in istro s  d e la co ro n a se p re se n te n , no á responder á talé cual 
a c to , sin o  á d ar cu e n ta  de tod as las d isp o sic io n e s  qu e ha van tomado 
para sa lv a r  ó gu a rd ar á C a st illa  la V ieja .? ¿P u ed érj dar los Ministros es
tas c o n te sta c io n e s  sin  c o m p r o m e te r  s e c r e to s ... .?

El Sr. M in istro  fu e  in te rru m p id o  p or un gra n  m u rm u llo ; y como el . 
S r. P re s id e n te  lla m a se  a l ó r d e n , S. S. d ijo  que á los M inistros delaco- 
roña d eb ia  co n c ed érse les  la  lib e rta d  de h a b la r , á q u e  contestó el se* 
ñor P re s id e n te  no h ab er lla m a d o  al órden á S. S ., y qu e tenia libertada ; 
h a b la r .

E l Sr. S e c r e ta r io  d e l D esp a ch o  d e E S T A D O , continuando: Hamo 
d el m u r m u llo , p orq u e no d esco n o zco  m i p o s ic ió n ;  pero hablo, en un 
C o n g reso  de e s p a ñ o le s , y  la  m a y o r p a rte  de e llo s  creerán  que cuando 
h a b la b a  a s i ,  lo  h acia  en d efen sa m ia .  ̂ :

S e ñ o re s , p e rm íta se m e  d e c ir ,  au n q u e sea esta  la úU im a vez quena* : 
b le  eu  e l C o n g re s o , q u e  no cre o  c o n v e n ie n te  n i. p osib le  que cadQu  ̂
se o b lig u e  al G o b lérn o  v e n g a  á dar cu e n ta  de todas sus disposiciones,y j 
p a rticu la rm e n te  aq u e lla s  q u e  p or su n a tu ra le za  son reservadas. El! 
b iern o  no puede m a n ife sta r  tod as la s  d isp o sic io n es q u e ha tomados! 
c o m p ro m e te r  en  c ie r ta  m a n era  e l s e c r e to  q u e  e lla s  ex ig e n  : el 
r io  h a  tom ad o todas la s  d isp o sic io n es  que e stá n  á su alcance, y 
q u e e sto  d e b e  s a t is fa c e r  á  todos lo s  Sres. D ip u ta d o s , para que la.» j ; 
c ion  que á pesar de tod as sus d isp o sic io n e s  y  m u y  con tra su v?luDt, 
h a  pasado e l E b ro  y  p e n e tra d o  en C a s t i l la ;  e l  G o b ie rn o , rePlt0,n. . 
to m ad o  la s  d isp o sic io n es  c o n v e n ie n te s  p ara q u e  sean in cesa n te ™ _ 
p e rs e g u id a s ;  y  de c o n s ig u ie n te  cre o  no h ab rá  n in gú n  Sr. Diputadoq 
q u ie ra  h a c e r le  resp o n sa b le  so b re  los d e sa c ie rto s  de los que dirigen r 
o p e ra cio n e s  d e  la  g u e rra . . . • . .  ¿

E l G o b ie rn o  d ió  las ó rd en es m as a c tiv a s  p ara  q u e la brigada 01bi&j , 
n e ra l A lc a lá  fu e ra  c o m p e te n te m e n te  re fo r z a d a , y  a v e r  m ism ó b a e P j ; 
d ido e x tra o rd in a rio s  c o m u n ic á n d o la s ;  p e ro  no pudiendo 
las o p e r a c io n e s , h a h e ch o  cu a n to  ha e sta d o  de su p a r t e , ignoraoiao 
ta  e s te  m o m en to  p or q u é .n o  se  h a y a n  c u m p lid o .su s  prim eras ór . .« 
p ues no ha re c ib id o  c o m u n ica cio n e s  de lo s  g e n e r a le s , y  ló udic ^  . 
sab e es a lg u n a s  c ir c u n s ta n c ia s , t ie  la s  cu a le s  no p uedo respond 
toda e x a c titu d  co m o  p u d ie ra  h a c e rlo  e l Sr. M in is tro  de la ^ uer[altcai¡[ i

E l o rad o r m an ife stó  q u e  segú n  lo  q u e^ sa b ia , q u e e l genernl ^.Ce. j  

e n ca rg a d o  en  la  p e rse cu c ió n  de las fa c c io n e s  h ab ía  pedido ai gea?r ^  I 
b a llo s  E scalera  una c o n fe r e n c ia , q u ien  h a b ia  o fre c id o  reforzar la ^ | 
sion  de a q u e l:  q u e  es ta  c o n fe re n c ia  no se h ab ia  verificado por j  
a s is te n cia  d e l p rim e ro  a l p u n to  d e s ig n a d o , y q u e  é l np 
á e s te  e l  g e n e ra l E s c a le r a , sin  duda n in gu n a era p or la V®-pOSI9 ;
q u e  se e n co n tra b a  de h a c e rlo  á  cau sa de h a b er h ab ido  desde ea 
acá una d ism in u ció n  n o ta b le  de fu e rza  p or la fa lta  de la b n ga1oa . 
lia r  p o rtu g u e sa  q u e  con ta n ta  g lo r ia  cu b r ía  d esd é V itoria  ¿n |
im p o r ta n te s , y  á c u y a  fa l ta ,  co m o  no ig n o ra b a n  los Sres. D,. ^ ; j ^ J eDes [ 
co n trib u id o  lo s  sucesos p o lític o s  de P o r tu g a l p or h ab er recibido °r .j( ■ 
de su G o b iern o  p ara p on erse  en  m o v im ie n to  h ácia  aq uel p u n t o 1 
le  h a c ia  p resu m ir fu e se  la  ca u sa d e  q u e  h u b ie se  quedado desc j
a q u el p u n to . . estas, I

E l G o b ie r n o , p r o s ig u ió , no pu ede d ar m as exp lica c io n e s  oU'e , ^
y  creo  q u e no e n tra rá  en  e l án im o  de los S res. D iputados ^ z a _pS|e* 1 
M in istro s  á d e cir  cu á le s  son las p ro v id e n c ia s  q u e  h a y a ñ ' tomado E , 

r io r m e n te , p orq u e esto  seria  a n t ic ip a r  ta l v e z  al en em igo  DOt' vue|VQ 
las cu a le s  p u d iera  se rv irse  en p e r ju ic io  n u e s tr o ;  y  p o r  1° ofJ1(í-
á su p lic a r  á las C órtp s co n sid eren  b ien  si s e m e ja n te  d is c u s ió n , P- f(jc 
v id a  por e l m as s in cero  c e lo  h á c ja  todas las p ro v in c ia s  del reino» V, 
tr a e r  b ien es a lg u n o s. • g GU* si

S e ñ o r e s , la s  C ó rte s  m e p e rm itirá n  les  in v i t e  d e nuevo y ay  j¡| jjj- 
no tie n e n  con fian za en  los in d iv id u o s  qu e c o m p o n e n  a c tu a lm e ó i.^  ^  

n is t e r io ,  lo  d e c la re n  fra n ca m e n te . V a le  m as h acer e s t a  declarac 
una sesión , q u e  no h a c e r  estas p e tic io n e s . La p a tr ia  nó.puede 
si no h a y  una u nión  ín tim a  e n tre  las C o rte s  v el G ob iern o  y 
los p a tr io ta s . Si la  e x is te n c ia  de ta les  ó cu ajes personas e ü .e h ^  g0>
rio  ó ce rca  d e l G o b ie rn o  im p id e  esta  u n ió n  , d esap arezcan  esta9 p' gstó 
ñ as q u e  nada im p o r t a n ; p e ro -im p o rta  m uchísim o^Ú ue.haya uní * 
es lo q u e  se  n e c e s ita , y y o  ru ego  con el m a y o r  cn c á re cim ie c t



, f r a n c a , y na se o b . ig u e  al G o V ^ r n o  á que v e n g a  aqui
irsfa d’Y  / ‘, cor.-e¿p(>iid:,i ]c ia , q u e  uo puede produ ir .n ingún resultado 
con í f>dJ * C(Jrtes puedan tom ar a lgu n a p rov id encia  : si e l o b je to  de 
pira que ^ r e p i t o ,  es que  los M in is tros  dejen sus s i l l a s ,  porque no 
eSta aces de o c u p a r l a s ,  d e c í a rese.es  fren te  á fr e n t e  ; p e ro ,  señores, 
Í0Í1 Ci P mof d^ la p a t r i a ,  por e l ín t e r e s  de la causa p ú b l ic a ,  no por el 
^  ríelos M n i s t r o s ,  no se les e m b a r g u e  el t ie m p o  porq ue acaso
Interes ^  y  G obie rno  debe esta r reunido , co m o  lo ha estado 
peguen P  ̂ £ „ e r  y  no b e  sal ido ba^ta las cu atro y inedia de la m a -  
t . ° ^ CV  c A ó ‘ f i i & W b á c t e m l o  fa l ta .
6a°a - ^ p UCSi á las Córtes que co nsid eren  de an tem a n o  que c u a l -  

• ^Ünue sea el  r e s u l t a d o  de esta  discusión , uo pedrá ser otro  que un 
q»1,efa.¿ c énsura. Impórta nada q u e - e x i s t a n  ó no los m i n i s t r o s ;  pero 
vot° n mucho que no se ocupe  a l G o b iern o  cu ando debiera  estar r e u -  
^  r i  atender á los medios de l a  s alva ció n  de la patria.
^ i T b i é n d ó s e  suscitado una lig era  discusión sobre  quié n debia  o b t e -  

1 labra entre  los Señares q u e  la te nía n  p edid a ,  á p et ic ión  del 
Alvaro se le yó  el ar t.  102 del r e g l a m e n t o ,  y  á la del Sr. V i la  e l 101. 

Sf* * r v i L A  habiendo obten id o  la .palabra dijo que la razón por la 
oponía á esta pro posic ió n  era  porq ue en e l la  no se hac ia  m érito  

1 S demas provincias de E spaña , sobre  las cuales  se habian hecho r e 
í s  redamacio nes  y ti todas  habían cerrado los oídos los Sres. M i -  

Pfl y "asi quería que en esta pro posic ió n  se i n c lu y e s e  las p r o v i u -
n!St/ t {  resto de la España.

a usó al Gobierno de haber  m ir ado  con indifere ncia  las d esgracia s  
* ^provincias de C a t a l u ñ a , A rágoh y  V alen cia  , y ho ha sabido sacar 
f  de las v ic tor ia s-conseguid as  • hizo p r e s e n t e  los sacrif ic ios de los 

Mos para destruir una fa c c ión  .que anda va g a n do  por  todas partes;  
 ̂ de estos sacrificios no se hace el uso que se d e b e ,  pues en su p r o -  

^  ’ i hace bastante t ie m p o  que sé han o frecido  r e c u r s o s , y no se les  ha 
VU1C,'fido ninguno, hab ie ndo  sido preciso  im po n er  una con trib u c ión  dé 
^ ' m i l l o n e s , y que por lo  t a n t o , e r a  preciso qu e  e l - G o b i e r n o  por su 
iteres mismo’ v iniera  á dar c u e n t a  á las Cortes  de sus operaciones  , asi 

o lo habian hecho los Gobie rnos  an ter iores  .; y  puesto  qu e  los M in is-  
conJh3bian rehusadft s iem pre  dar és to s te s t im on io s  , acaso  ll eg a r íam os  
Ttocar los desgraciados e fe c to s  d e  una época desgra cia da y  m ela nc ólic a  

cp ’oadujo á los Min is tro s y  Diputados á países e x t r a n g e r o s ,  por h a 
ber seguido el mismo sis te ma de si lencio  q u e  se es tá  s ig uie ndo en el 
Ü* • par último, co n c lu y ó  m an ifes tan do  que adm it ir ía  la p roposic ió n, 

en el i a se inc luían todas las p rov in cia s  de E s p a ñ a ,  que co m o  las de 
Castilla están sufriendo el a z o t e  de la s  facciones.

Él Sr. Alvaro  rectif icó un h ech o  acerca de una alusió n personal.
£1 STi' secretario  del  D espa ch o  de E S T A D O :  V o y  á hacer  una o bser-  

acion y es, que hab ie ndo  pedido la pala bra en  co n tra  el. Sr. V i l a ,  ha 
c u e s t o 'la cuestión.e.o el verd ad ero  punto  de v is ta  q u e  d eb e  t e n e r ,  á s a 
ber- que no sé dir ig ía  p re c is a m e n t e  á a v e r ig u a r  las pro v id en cias  que el 
Gobierno haya pod;do t o m a r  para poner  á c u b ie r to  á  C a s t i l l a , s in o á 
h a c e r  un ataque al M in is t e r io .  Esto es lo q u e . y o  b u s c o ,  y  por lo m is 
mo ruego á las Córtes adopten  la p roposic ió n  de S. S . , y sea la re s o lu 
c i ó n  el declarar si las Córte s  t i e n e n  ó no la confianza  n ecesa ria  en  el

^ p e r o e l  Sr. Vila aV acusar al M in is ter io  del preten d id o  abandono de 
CataluñaVValencia ha h ech o  una alu sión p e r s o n a l ,  d ic ie ndo  qu e  e s te  
Ministerio acompañó á la l ib erta d  hasta la tu m b a  , y  es preciso qu e  ei 
Sr \filá-$epa que de aquel M i n i s t e r i o ,  e l ún ic o, que la acompañó al 
s e p u l c r o  á su pesar ,  f u e  el q u e  e s tá  h a b lan d o ,  y  la s ig uió  para s e p u l 
tarse con: ella con honor y  co n la e o os id e ja c ió n  p úb lic a .  C uando ese M i 

n i s t r o  q u e  acompañó la l ib erta d  hasta  el s e p u l c r o ,  a cep tó  el M in is t e r io  
en uo a época muy poco lisonjera  , le  ac ep tó  solo  porque c r e y ó  h ac er  un 
s e rv ic io  á la patria ', y  en unas circusstao'cias en q u e  nadie  quería  e n ca r
garse desgobierno:- Sres.*Diputados  h a y  e n  é s te  C o n greso  que son t e s 
tigos de las causas q u e  este  in div id uo  tu v o  para a cep ta r  jel m in is te r i o ,  y  
dé la honradez y probidad  co n que desem p eñó aquel en cargo .

Si la libertad p e r e c i ó ,  no fu e  por  cu lp a  de aq u el  m i n i s t e r i o ;  no
t o r i o s  s o n  á toda la E u r op a los  acto s de t r a ic ió n  qu e  d ieron  orig en  á 
su pérdida, y no sé cóm o cali ficar q u e  al cabo de ta n tos  a ñ o s ,  y  de h e 
c h o s  que, r e p ito ,  son bie n  noto rios á p atr io tas  q u e  por  d iez  años h an  
s u f r i d o  e l ’ destierro de su  p a t r i a ,  el q u e  se p r o m u e v a  una cu est ión  tan 
entraña. P e rm íta n m e  la? C órtes  hab le  con es te  c a l o r ,  porq u e  no puedo 
m e n o s  de hacerlo  asi cu ando  se me toca tan de ce rca al honor.

Se acusa al G ob iern o  de no haber tom ado prov id en cias  co n r e s p e c
t o  ¿Cataluña y  V a l e n c ia  á pesar de las cont in uas  rec lam acion es  hechas  
al efecto. Yo no sé si los Sres. D iputa dos  de estas p rov in c ia s  han a c u 
dido jamas al G obiern o  y  le h a y a  dado quejas de que es te  las h a y a  
abandonado. Y o  no 'sé  á p unto  fijo cu al es e l nú m ero  de tropas  que ha 
habido en C a t a l u ñ a ; pero  sí que la nación ha esta do  pagando sobre  30© 
raciones á aquel/ e jé rc i to  cuando la facción  no ha p a s a d o , ú l t i m a m e n t e  
no sé como e s ta r á ,  de I 2 d  hom bre?.

£1 orador dem uestra  que las C órtes  saben co m o  p id ió  su co o p e r a 
ción cuando supo la ida del P re t e n d ie n te  á Ca ta luña ; manif iesta  las m e 
didas tomadas con e l  ob je to  de g u a r n e c e r  aq u el la  p rov in c ia  y. la d e  V a 
lencia de tropas,, las cu ale s  ll egan  á 40$ h o m b r e s ;  que si les han falta do  
alguna vez los re c u rs os ,  ha no sido por  cu lp a  del G o b ie r n o ,  sjno p or  la 
escasez en que se hal la  de-ellos , sin e m b ar g o  que g e n e r a lm e n t e  h a b lan 
do no les ha fa l tado  lo necesario . Q u e  en buen hora  se le hagan cargos  
al Gobierno cuando te n ien d o  r e c u r s o s ,  hu b iera  dejado de su m in is tr a r 
los á las tropas ; pero  q u e  rogab a al Sr. V i la  y  dem as Sres. Dip utados 
que al hacer cargos al G o b i e r n o ,  no hic ieron alusio nes  p ersouale s  tan 
injustas^como se habian h ech o  respecto  al m in is ter io  d e  1823.

El Sr. V I L A  re cti fi cando h echos  d ijo  que no habia p uesto  nun ca  en 
duda la honradez y  probid ad  del Sr. M in is t r o ,  y  que si habia aludid o á 
la época del añp de 18 2 3 ,  fu e  para c o m b a t ir  su erro r  en el m odo  de 
gobernar, por ser bien sab ido que los  h o m b r e s  públicos fa l ta n  y  causan 
males á la p a t r i a , no solo por  su mal  c o m p o r t a m i e n t o ,  siuo por sus e r
rores, y á esto  es á los que se habia refer ido .

El Sr. F U E N T E  H E R R E R O  dijo  no podía h a b e r  c o m p a ra ció n  e n tr e  
las provincias de C a ta lu ñ a  y  V a l e n c ia  co n las de Ca st il la  , porque a q u e -  

. Has, según la co m p l e ta  sat is facción qué acababa de dar e l  Sr. M in is tro  
de Estado, no estaban abandonadas de t r o p a s , al paso que la  de esta  no 
tenia mas que una co rt ís im a d iv is ió n  para h ac e r  f r e n t e  á los facciosos.

’ Que su proposición solo  hab ia  te nid o por o b je to  ca lm a r  la an siedad 
pública, y de ningún modo causar em b ar azo s  al G obiern o:  qu e  al a p o y ar -  
la ya habia sentado d is t ing uía  al G o b iern o  de la s  personas d e  los Minis-- 

. tros, y que conocien do la cr í t ic a  si tua ción  en q u e  se hal la  e l Estad o, 
convenía dar fu erza al G ob iern o  , q u ie n  si decía que no t ie n e  m edios pa
ra llevar la guerra  a d e l a n t e ,  las Córtes  , s iem pre  prontas á fac i li tá rse lo s, 
proveerían lo que  c r e y e s e n  o p ortuno  á  la sa lva ció n  de la p a t r i a , para 
lo cual los autores creían c o n v e n ie n t e  q u e  el G o bie rno  v in ie ra  á m a n i
festar las providencias q u e  hub iese  adopta do  p¿ra q u e  no s ig uie se  a d e 
lanté la devastación en la s  p rov in cia s  d e  C a st i l la .

El Sr. Secretario del D espacho de  Estado recti fi có  un  h ech o .  ,
El Sr, M A D O Z : Co n fieso ,  señ ores , para e m pe z a r  mi discu rso  q u e  

toe ha afectado d em asiado  la c o n t e st a c ió n  del Sr. P re s id e n t e  del C o n 
sejo á mi amigo e l Sr. V i l a .  Ha d ic h o  e l Sr . M in is t r o  que de esta  c u e s 
tión se hacia un a t a q u e  al M i n i s t e r i o ;  pero  p e r m í ta s e m e  d ecir  q u e  no 
me parece e x ac ta  de n in gú n  m odo esa i d e a ;  ni cr eo  que ab rig a se  s e 
mejante intención una persona tan i lu strad a  c o m o  e l Sr. Vila .

A n i í ,  señ or es , no m e  g u ia  n in gú n  ín ter es  p e r s o n a l ; m e  gu ia  o tro  
toas grande , que es el de  la sa l v a c ió n  de la p atr ia . La c u e s t i ó n  actual 
Qo es como quiera de personas ; no es del C o n g re s o  con  e l M in is t e r io ;  
«  cuestión de un D ip u ta do  , de  un español al  m ism o  M i n i s t e r i o , de 
quien exige la segur idad si se pu ede  ó no sa lva r  la causa de la  l ib ertad .

Hé aqui porque m e ' h e  o puesto  y o  á la p r o p o s ic ió n :  p orq ue  m iro  
^ste negocio, no aislado y  c o n c r e t o  á t a l ó  cu al p r o v i n c i a ,  sino g e n e r a 
lizado á toda E s p añ a ; no d esc ie ndo  y o  á sab er  si ha de  ca er  ó no el M i 
nisterio, sino que deseo s a b e r ,  para ca lm a r  la  ansiedad p ú b l i c a ,  si c o r 
re riesgo ó no de sep u l ta rse  la ca u sa  nacio nal.
j-, Yo pregunto , s e ñ o r e s , ¿ e s t a m o s  bie n  ó e s ta m o s  m a l ?  Si es tam os  

*enkVqUe Siga s is te m a  h a st a  aq uí s e g u i d o ;  pero  si es ta m os  m al , 
«lambiese luego lu ego  de s is tem a. (Señales m anifiestas de aprobación.)
’ El Sr. P R E S ID E N T E :  C e l a d o r e s ,  cu id ado del o r d e n ;  re c om ie u d o  la 

blando V*g ' lanc*a Para 110 se  In te rru m p a  á nadie cuando e s tá  ha^

t El Sr. M A D O Z : S ie n t o  ta n to  m as esas señales  de b e n e v o l e n c ia ,  cuan- 
me in te r ru m p e n ,  y  m e co rta n  el  h ilo  del discurso, 

la H 1 ak °£° * n este  m o m e n to  por  la ca usa del p u e b lo  en ge n e ra l ,  por  
6 .e ; Congreso, por la del M in is t e r io  m i s m o ;  y en o p o n e r m e  á la pro- 
cenrft00 e °  Ií)s términ os indicados no h ago  mas  que obedece.r a l p r e -  

P que me h a j m p u e s t o  m i  p r o v in c ia  y  todas las de España, 
tes* señpres, e l  p endón de Isab e l  11 t r e m o la b a  en  todas  p a r 
emia " ^ . u$ 'M P . ° . ca *1 e j é r c i t o , m en os  n u m e roso  q u e  h o y ,  estaba  sin 
t á f i a c ^  siempre á la defensa ; la  re b e l ió n  esta ba encerrada en  sus mon* 
mal ni ^ ;3£tában casi los M i l ic i an o s  nac ion ale s  vest id os  de  paisanos y  
•18**2 P ^ c o p t r a r e s t a r  cu a n to s  e n e m i g o s  se presentar on .  ¿Y en
to ien tr-v ,aíl-’dhstipta es  nuestra  s i tu a c i ó n !  N o  v e o  y o  p e l ig r o s ,  no, 
su san0aS - * españoles am a n te s  de  su p atr ia  ; pero  es  f u e r z a  d e c ir lo ,  
te f t ó p / ^ aJ e c e .^ü*  e s f á hela da. H ac e  pocos  m e s e s  q u e  e tvP reten d ien -  
pu’nbln* Saí*r sus a n t iguas  g u a r id a s ,  p e ne t ró  e u  C a t a l u ñ a : los

'«s mas pequeños en v e z  de  d e s m a y a r  cob r aro n  n u e v os  á n i m o s ,  se
l

e opus .eron v i c t o r i o s a m e n t e ,  l e -í embazaron; nuestro  ejérc ito  adem a s 
cerrotO las n ucstes  enem ig as  en  la acción de G r a ,  y  todos cr e im o s  qu e  
Cataluña iba á ser el sepulcro  de la facción. ¿ H a  sucedido as i?  D esgra
ciadam en te  n o :  después de tan fundadas e sp e r a n z a s ,  lejos de sacarse 
partido de esto s s u c e s o s , sin que yo  sepa por  q u ié n ,  ni por q u é  causa,  
el P r e t e n d ie n te  inesperadam ente  vo lv ió  á pasar el E b r o ,  fu e  á  V a l e n 
c i a ,  donde sus saté li tes  sufriero n el mismo re c ib im ie n to  que  en C a t a 
lu ñ a ;  y  para co lm o de m a l e s ,  en esta ú i t im a  p rov in c ia  se rindieron á 
los  reb eldes B erga , P ra d e s ,  R i p o l l , en s u m a ,  la al ta  montaña ha q u e 
dado á m erced  de los fa c c i o s o s ,  proporcionando asi al P r e t e n d ie n te  una 
l iu ea  extensa  de co m unica ción  con el re ino vecin o .

¿ Y  q u é ,  se ñ o r e s ,  era  cLe esperar  e s to ?  ¿C a ta lu ñ a abandonada casi 
a sí sola el año 35 no e x te r m in ó  la fa cción d e G u e r g u é ,  y  deshizo com o 
el h u m o  los planos de M a r o t o ?

¿ A  qué se debe tan inesperados acon tec im ien tos?  Forzoso es d e c i r 
l o :  la desconfianza se ha apoderado de los patr iotas  , y con desconfian
za es im posib le  m archar . Yo no vac i lo  en decir que Cata luña es una de 
las p rov iu c las  que á pesar de haber hecho ta nto s  sacrificios, todavía es tá  
dispuesta á hacer  m a s ,  todav ía  puede poner sobre las armas 30?) nacio
nales cap aces  por sí solos de couclu ir  con la f a c c i ó n ;  pero para esto  es 
m en e st e r  que el G obie rno  ten g a  todo el pre stigio  n e ce sa r io ;  es preciso  
inspirar á los pueblo s  con f ia n za, y para el lo  es as mi:*mo preciso que 
las ca rg as se repartan con ig ua ldad en las d iferentes  p rovincias. ¿C óm o 
han de v e r  con in diferencia  Jds de Cataluña y A r a g ó n ,  por e j e m p m , que 
t ienen  pagadas sus co n t r ib u c ion e s  hasta el año 3 9, mientras que la de 
M a drid  todavía  no ha sat is fe cho  la del 35? Y cuando yo  veo  los males 
de mi p r o v in c ia  ¿ he de sutrir que  los demas se qu ejen  solo de los de la 
s u y a ?  Los m ales  de cu alq uier  pueblo  re f luyen  sobre  la nac ión t o d a ,  y 
asi en  v e z  d e  den un cia r  un m a l  parc ia l es precis o  denuncia r el mas  g e 
nera!.

R e p i t o  por  lo  d icho  al p r in c ip io :  ¿ v ^ m o s  b i e n ,  ó vam os  m a l ?  Si 
v am o s  m a l ,  es precis o  buscar un rem edio . E s t e ,  ¿d ónde le  hal laremos? 
En el  cam bio  de s is tem a. ¿ L o s  M in is tros  actuale s  t i e n e n ,  sí ó n o ,  la 
c o n v ic c ió n  ín t im a  de poder  c a m u i a r l e ? S i  no p u e d e n ,  la patr ia  debe  
v ot a r le s  una acción  de g r a c ia s ,  y  deci rles  en seguid a que se re t ir en . Si 
p u e d e n ,  si han de adopta r un s is te m a de v i g o r ,  de e n e r g ía ;  si han dé 
ab andonar el de le n id a d ,  ca stigando á todas las a u t o r id a d e s , . asi c iv i les  
c o m o  m i l i t a r e s ,  que  no cu m p la n  con su d e b e r ,  y  pers iguieijdo de m u e r 
te á todos nuestros  e n e m i g o s ,  en ese caso  y o ,  au n q u e  se h aya  d ic ho  
que C a la t rav a  sepultó  el año 23 la l ib e r t a d ,  lo  que no c r e o ,  si el 37 la 
s a l v a ,  para mí es e l h om bre  q u e  nos hace f a l t a ,  y  á quien deb em o s  r o 
bustecer  y  dar  todo e l ap o yo  qué n ecesit a .

El Sr. F O N T A N  : D esgrac ia d am en te  h o y  t i e n e n  que ocuparse al cabo 
las Córtes  de los sucesos de la g u erra  , qu e  p arec e  que hasta aqui hemos 
m ir ado  co n d em asia da in d iferen c ia .

L a  im p r e v is ió n  del Gobie rno  nos ha co nduc id o  á este  e x t r e m ó ,  y  
un [Gobierno q u e  no es .p r e v is o r ,  no es G o bie rno . ¿ Q u é  ha c o n t e s t a 
do el  P r e s id e n t e  del C onsejo  á las p regu n ta s  qu e  se le  han hecho? 
Q ue  h ay  p e ligros  en descu b r ir  secretos. S e ñ o re s ,  aqui no h ay  secretos 
n in g u n o s ;  los hechos son p ú b l ic o s ,  y  nosotros no c u m p lir ía m os  ya con 
n uestro  d e b e r  si no e x ig ié s e m o s  por el los  ai M in is t e r io  toda la  r e s p o n 
sabil id ad á q u e  se ha h e ch o  acre edor.

Los r e s u lt a d o s ,  se ñ or e s ,  son ru in o s o s ;  lu e g o  e l s is tem a no es b u e 
n o ,  co m o  ha d ic ho  m u y  bien el  Sr. M a d o z ;  y  tu e r za  es que nosotros d i 
ga m o s  á  es to  lo  qu e  las g e n te s  se n c i l la s ,  ó h a y  ig n o ran c ia  ó h a y  tr a i 
c ión. L o  segundo no lo c r e o ;  pero sí lo p r im e ro .  Y o  v e o  un e jé rc ito  n u 
m e ro so  esparc ido p o r  toda España que h ace  la guerra  aqui á es te  f a c 
c i o s o ,  a l li  á o t r o ,  y  jamas se ha h ech o  al co razó n  d e  la f a c c i ó n ;  por 
c o n s ig u ie n t e  y o  e s t o y  autoriz ado  p i r a  d e c i r  q u e  no se  saben conducir  
b ien  las o p e r a c i o n e s ,  y  q u e  no se sabe sacar  p a rt id o  de todos los r e c u r 
sos q u e  ten em o s.  '

T o d a v ía  el G ob iern o  no ha d ic ho:  99 lo q u e  l l e v o  gastad o es t a n t o ; lo 
que deb o  es t a n t o ;  e l  déficit es  t a n t o ,  d é n m e lo  u s t e d e s ; ”  por c o n s i 
g u i e n t e  e s te  e s tá  e x p u e s to  á un v o t o  dé c e n s u r a ,  y  no se nos' v e n g a  á 
a r g ü ir  co n la n a tu raleza  d e  la g u e r r a ,  pues cu ando  lo  fu ese  de g u e r r i 
l l a s ,  seria una g u e r r a  p a r t i c u l a r ,  pero  no d e s c o n o c id a ,  pues se h a  h e 
cho  en- E s p a ñ a , en Suiza y  otra s  p a r t e s ,  y  por  co n s ig u ie n t e  no es un 
p rob le m a  in d e t e r m in a d o ,  sino r e s u e l t o ;  pero  el e n e m ig o  m arc h a  con 
sus e jérc i to s  d iv id id os  en  d iv is io n e s ,  en bata llones  y  c o m p a ñ ía s ;  ti ene 
ca ba ller ía  , i n f a n t e r í a ,  ar t i l ler ía  é  i n g e n i e r o s ;  y  por  ta nto  no son h o r 
das c o m o  se quie re  s u p o n e r ;  p or  c o n s ig u ie n t e  m ien tra s  y o  no v e a  ú n i 
c a m e n te  r e su lt ad o s ,  d ir é  qu e  no h a y  fu e r z a  s u p e r i o r ,  ó si la h a y ,  no 
e s tá  ap li cada .

Ha d ic ho  el Sr . C a la t ra v a  que h o y  era necesario  mas que nunca i n 
d is pensa ble  el G o b ie r n o ,  y  que los Sres, M in is tros  no dejarían sus p u e s 
t o s ;  y o  lo  éo n f ieso ,  q u e é n  este  m o m e n to  serían necesarios  para d ar  dis
p o s ic io n e s ;  p e ro  ¿ q u é  se dir ia  si en  es te  m o m e n t o  las Córtes  se o c u p a 
sen en si lo s  ec le s iást icos  v is t ie se n  d a lm á tic as  ú otros trages  estando 
los facciosos  en S e g o v ia  ó mas a c á ?  L a  nació n q u ie re  sat is facer su justa  
a n s ieda d, y  para e l lo  es necesario  que se apruebe  la  p rop o s ic ió n ,  y  que  
ios M in is tro s  den c u e n t a  á las C ó rtes  de las medid as  qu e  han tomado 
para im p e d ir  estos desastres.

El  Sr. F E R R E R  G A R C E S :  T o n g o  la  g lo ría  de h ab e r  p e rte n e c id o  y  
p e r te n e c e r  á la p equeña f ra cc ión  que ha h ech o  la oposic ión  al M i n i s t e 
r i o ,  p orq u e  he  con ocid o  q u e  su m arc h a no era  a c e r t a d a ,  a unq ue  r e c o 
nozco  las buenas prendas  dé sus indiv id uos  y  sus buenos a n t e c e d e n t e s .

Los  D ip utados  que ten em o s  la f ra n q u eza  y  v a lo r  para d ecir  la v e r 
dad en e s te  s i t i o ,  c o m o  la hem os  tenid o para to m ar  una espada y  s e 
g u ir  á los e n e m ig o s  de la p a t r ia ,  es pre ciso  qu e  le d ig a m o s  al M in is t e 
rio h o y ,  ó q u e  ca m b ie  de s is t e m a ,  ó q u e  de je  el puesto.

Y o  no puedo menos  de ap la udir  el  ce lo  patr iót ic o  de los Diputa dos 
de Cast il la  al p resentar  la p r o p o s ic ió n ,  que no es mas q u e  la expresió n  
ge n e ra l  d é l a  nac i >n.

L a  p rov in c ia  de  Lér id a, q u e  te n g o  el honor de rep resenta r, ti ene  a l 
g unos  h ijos espúreos, pero  en su to talidad  llena de p atr io t ism o,  ha h e 
c ho  los m a y o r e s  sacrif ic ios de todas  c lases;  y  á pesar de es to  esta  des
a t e n d i d a ; e l G o b ie rn o  nos ha d ic ho  que ha mandado tropas  á C a ta luña;  
es verdad  t i e n e  un n ú m ero  sufic iente  de tropas para  d estruir  la fa cción 
qu e  te n ia  a n t e s ,  p ero  no para las q u e  t iene  en e l d ia :  en la ú l t i m a  
con feren c ia  q u e  tu v i m o s  sus Dip utados con el G obiern o , hab ién dole  h e 
c h o  una pin tu ra  e x ac t ís im a  del estado del prin cip ado, y  con ven cid os  los 
Sres. M inis tros  de su v e r d a d ,  no p udieron  m enos d é  c on dole rse  y  p ro 
m etern os  los recursos  q u e  e s tu v ie r a n  en su m a n o ,  y  el Sr. M in is t ro  de 
Hacie nda nos p rom e t ió  q u e  en el té r m in o  de í o  ó 12  dias fa c il i tar ía  dos 
ó tres  m il lones  á la  prov in c ia  de L é r id a ;  y después de  una p rom esa tan 
s o l e m n e ,  toda la ca ntidad que  e n v i ó  fue  m edio  m i l l ó n ,  y  es to  lo e n 
tr eg ó  en  manos de un  g e fe  m i l i t a r .

S e ñ o r e s ,  seria m u y  la rga  la  en u m e ra c ió n  de  las desgra cia s  de la 
nació n, y  m e l im it o  á pedir que la pro p osic ió n  se haga e x te n s iv a  á  t o 
das las p rov in c ia s  del r e i n o ,  m anifestando qu e  no he  querid o e n tra r  en 
m a n e ra  n in guna en p e r s o n a l id a d e s ,  p u e s  m i  opos ic ión  no es á  ios M i 
n is t r o s ,  sino á los  princip io s.

E l  Sr. S ec reta r io  del Despacho de H A C I E N D A :  E l  Sr. F errer  G a r -  
cés ha d ic h o  qu e  no h ab ia  qu erido e n tr a r  en p e r s o n a l id a d e s , y  han v is 
to las C ó rte s  la  d ir e c t a  que m e ha h ech o  cu ando ha manifestado con 
to da la segu rid a d  q u e  le  podía dar e l c o n v e n c im ie n t o  de lo  q u e  decía á 
las C ó rte s  , q u e  era n  falsos  los au x i l ios  q u e  h ab ia  o fr ec ido  el M in is tro  
de  Hacie nda á la  D ip u ta ció n  c a t a l a n a ; S. S. se ha o lv id ado de lo  que 
d e b e  saber,  pues  le  d ebe  co nsta r que el M in is tro  c u m p l ió  lo que  o frec ió ,  
y  qu e  de c o n s ig u ie n t e  es fdlso q u e  no lo h a y a  h e ch o  a s i , fa lso  y  m u y  
fa lso .

En la  reunió n q u e  h ace  dos m eses  tu v im o s  cu ando e l  P r e t e n d ie n te  
habia ocupad o e l p r in cip a d o  de C a t a l u ñ a ,y  cu ando su d ip uta ció n, g u i a - -  
da del p a tr io t is m o  de todos sus in d iv id u os ,  c r e y ó  c o n v e n ie n te  te n e r  una 
co n feren c ia  con e l G o b i e r n o , com o las habia te nid o en  otras ocasiones, 
y  m anif estar  cu ále s  podrían ser los medios con  q u e  e l G ob iern o  podría 
a cu d ir  á estas necesid a des, e l  Sr. G a r c é s , com o todos los  Diputados c a -  
ta la ues , tendrán  presente  que man ifestó  el M in is tro  de Hacie nda el e s ta 
do de  esca sez del e r a r i o :  no o b sta n te  que aqui se ha re p etid o  qu e  con 
mano pródiga se le h an  dado al G o bie rno  los recu rsos ,  digo  q u e  les  m a
nif esté  que acordados estos-por  las C ó r t e s ,  el G ooierno  dedicaria  toda 
su aten ción  á las obl ig acion es  de Cata luña s u m am e n te  p r i v i l e g i a d a s ;  es 
c ie r to  que dijo e l M in is tro  que podría fac i l i ta r  de dos á tres  m il lon es  de 
reales a) e jé rc i to  que operaba en Cataluña. Dos m i l !o n r s de rea le s  salie- 
rou de la c o r t e ,  y»dos m il lon es  d e  rea les  l l e g a ro n  á ia p r o v in c ia  de 
Lérid a. . . . .

Se d i j o ,  es v e r d a d ,  qu e  el G ob iern o  segf iir ia  mandando! re curs os;  
pero  no o lv id en  las Córte s  que el tea tro  de  la guerra se trasladó ú l t i m a 
m en te  á la p rovin cia  de V a l e n c i a ,  y  q u e  el G obie ruo  habia tenid o  por  
o b je to ,  de ios pocos recursos de q u e p o d ia  disponer,  ac u d ir  á lás fu erzas  
que operaban contra el  P r e t e n d ie n t e ,  p o r q u e ,  co m o  ha d ic ho m u y  bien 
el Sr. F o u t a n , a l li  es tá  e l  a taq u e  verd ad ero  para la destru c ción  del e n e -

T a m b ién  se d ic e  q u e .se  trata ba d e  e n v i a r  recursos de prov is ion es  á 
Cataluña ¿p u e s  qué no los ha e n v i a d o ?  ¿ pues qué de los puerto s  de Huel- 
v a ,  S e v i l l a , C á d f z ,  V a l e n c ia  y  C a r ta g e n a  no han sal ido y o d  fa oega s  de 
t r ig o ,  283 de ce bada y  dos m illoues  y m edio  de m e n e st r a s ,  que i m p o r 
tan al p r e c ó  actua l mas de c inco  m il lon e s  de rea les?  ¿ p u e s  qué el S e -  
áor Madoz no ha te nid o  co m u n ica cion e s  de T arragona y  Ba rce lo u a,  d o n 

de d e b e  ya haber p arfe  d é  e l l a s , y si rio han l legád o  todas será e fe c to  
de los e l e m e n t o s ,  que no p uede manejar á su ar o itr io  el Ministerio!  Si 
S. S. d u d a ,  esta m is m a noche tendrá  todos los d o c u m e n to s  de e l l o ,  y 
el Sr. Feliu puede responder  de es to ,  que si m i m e m o r ia  d o  me engaña, 
ha visro  toda esta correspondencia . * ’

¿ S e  han conc edido  los recursos pedidos por el G o b ie rn o  á las C ór
tes ? Se  ha concedido una p a rt e  y  apenas se ha p rin cip ia do  á rec oger  el 
f r u t o :  cuan do el Sr. Garcés  vea que de esos producto s no se hacen las 
ap li cac io nes á C a t a l u ñ a , en to n ce s  podrá acusar al G o b i e r n o : la otra 
p arte  que queda de la co n t r ib u c ió n  extra ordina ria  de guerra , todavía 
no < sta a p robada , pues esta mos en la discusión de su to t a l ida d ,  y yo 
creo  que S. S . , que tanto  se in ter esa  en la suerte  de C a ta l u ñ a ,  se unirá 
para fac i li ta r  la discusión d é l a  proposic ió n que  yo  á nombre del G o b i e r 
no pienso hacer á las Córte s  para que se le su m in is tre  p rontam ente  una 
parte de esos recursos con qu e  se ha de hacer  frente  á las o b lig aciones  
del Estado.

Habiendo ya contestado á una parte  de las personalidades del Señor 
G a r cé s ,  so lam ente  m e lim it a ré  á lo que se ha d ic ho  a q u i ,  no una sino 
m uch as veces , de que con mano pródiga se le  han dado recu rsos ,  y no 
m e ca nfaré de deci r que cuál es el  núm ero  de e l l o s ,  pues que la única 
aut orización que  pid ió , y las Córtes ap ro baron después, apenas está c o 
brada la m ita d ;  y no entraré ahora en la discusión de las causas  p o r q u e *  
no se haya realizado , y sí solo diré que si lo hubiese s»do estarían me - 
jur cubiertas las atencio nes  ae l Estado. En cu an to  á ios dem as puntos 
n » entraré  en este  m om en to  á contestar  después de lo  d ic h o  por  el S e 
ñor Ministro de Estado.

El Sr. FELIU m anifestó  en obsequio de la v e r d a d , qu e  h ab ia  v is to  
las co municaciones que habia dicho el Sr. Min is tro  de Hacie nda.

Juró la C onstitució n el Sr. Seoane.
Los Sres. M adoz, M in is tro  de Hacienda y Ferrer G arcés  rect if ic aron  

algu nos hechos.
El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  Aunque en las dos veces  que  he te nid o  

el honor de ser e le gido Procurador  , y en esta tercera co m o D ip uta do, 
s ie m pre he procedido con absoluta independencia , y acaso sea uno de 
los  que menos se h avau  acercado á las sillas m in is te r ia le s ,  com o p u e 
dan decir los Sres. M in is t ro s ;  si ap o yo  alguna v e z  los pedidos del M i
nisterio.,  ilo es porque seau del M in is tro  A ó B, sino porque son del G o 
bie rno.

Esta p rop os ic ión , s eñ or es ,  es la cosa mas senci lla que puede darse* 
q u e  el Ministerio  manifieste las disposic iones que ha tomado para im p e
dir  que invada la Cast il la  la facción  del P retendie nte. Estd proposición 
se ha hecho mucho mas necesaria  cuan do despups se ha abandonado el 
a lcá zar  de Segovia á doce  legu as de M a drid:  y o  me acuerdo 'm u ch o  
que un Sr. Diputado que acaba de v e n ;r del ejército hace algunos meses 
porque  ês un m il it ar  v a l i e n t e ,  cuando se trató óp la requis ic ión de c a 
ballos divo :  que era m uy natural qúe  con los esfuerzos que se estaban 
haciendo para echar d e  la línea de Heruan i á los f a e J o s o s ,  y  que f a l 
tándole  al Pre tendie nte  los recursos  de Francia haria un esfuerzo para 
ve n i r  á Castilla , y que te niendo á su disposición 23  caballos en sus lla
n u ras ,  con cuatro bata llones , desafiaba á toda la f i c c i ó n :  la requisición 
de caballos se ha hecho ; much a parte de ella se ha visto  en Madrid, y 
aquellos resultados no se han v is to .

Q ue  importa m u c h o , se d i c e ,  defender i  Barcelona porque a !lí es
tá el foco de la g u e rra :  y o  co n ven dr é  en que es muy justo acabar co a  
el P re t e n d ie n te ;  pero si él desorganiz a al G o b i e r n o ,  si v iepe  al seno 
de la nación o á la m is ma co rte  , si nos desorganiza el primero  á noso - 
t r o s ,  ¿ c ó m o  desorganizam os al P r e t e n d ie n te ?

Parece  fatalidad de esta n a c ió n ,  que todas las v ic tor ias  han de ser 
seguidas de lágrimas por no haberse apro vechado de ellas : jamas he 
dudado de las v ir tu des  y  p a tr io t is m o  de los Sres. M in is t ro s ;  pero esto  
no basta solo para srr  un h o m b r e  p ú b l ic o ;  yo apelo á su misma honra
dez que me d ig aq, m etid a  la m ano en su p e c h o ,  si no han sum in is tra
do las Córtes los recursos que han p e did o ,  pues ellas no debían im pr o 
v is a r l o s ;  se trdtó de las alhajas de las ig l e s i a s ,  fui el prim ero  que lo 
f ir m ó ;  por un e scrúpulo  se dejó  de aprovechar  de ellas, y ahora se podrá 
pregu n ta r  qué se han hecho las de las iglesias de S e g o v i a ;  se ha tra
tado de diezm os, las Córtes lo  hau apro bado:  de una co ntrib ució n  e x 
traord inaria , discut iéndose e s t á ;  pues bie n:  ya por esta parte no p u e
de hab er  disculpa para que se dé la n o t i . ia  que  se pide.

D go  que debemos considerar que la cuest ión no es ú n ic am e n te  
de Cast il la , s!no de todo e l  reino, y p o r o s o  es de taoto  Interes esta pro 
pos ic ión, razón por la q u e  d eb e  aprobarse.

Se prorogó par una hora mas la s e ^ o " .
El Sr. Secretario de la G O B E R N A C I O N :  Y o  qu is ier a , señores, que 

la cu est ió n  se contin uara co m o  ap a r eció  t u  su o r i g e n ,  e6 d e c i r ,  corno 
la proposición es en s í ;  que se presente  á dar cu eota el Gobierno de las 
providencias que ha tom ado y  se propone torrar para destruir  la facci*« i 
qu e ha penetrado en CásrilJa. Ya han procurado los Ministros contestar  
en es te  sentido en la p arte  p os ib le ,  y  y o  me propongo ser un poco mas 
á m p lio  queS S.  S S . , sin que por eso se crea  que rehu>e entrar en e ’ v o 
to de censura que se dé al Gobie rno  si lo m e r e c e , puesto que en el me
ro hecho de ocupar es te  puesto se form a parte del Gabinete,  sin em bar
g o  de que  estoy persuadido que se puede ocupar sin d esearlo , asi como 
se p uede desear sin ocupa'rlo.

V o y  al fondo de la c u e st ió n :  ¿ q u é  providencias había tomado el 
Gobie rno  para ev ita r  los progresos  de la ex p e d ic ió n ,  y cuáles  se p ro 
ponía to mar  para destruirla después  de lo ocurrido en S e g o v ;a? Esra es 
la pregunta . El m in is te rio  c o n t a b a :  t . °  Con las fuerzas  que desde Bilí-» o 
pudieran destacarse hácia C a s t i l l a ;  pero el comandante general de B i -  
bao tu v o  que disponer de ellas  para co ntener  una nueva incursión t e 
C a s t o r ,  como lo h iz o ,  y  no sin f r u t o ,  pues perdió este en el a un b a t a 
llón entero. Contaba con las fuerzas  al mandod<*l ^eiieral A l c a l á ,  quien 
ha seguid o á la f a c c i ó n ,  aunque no se atrev ió  á atacarla por f i l i a r l e  la 
fu erz a que desde Bi lbao debia a c u d i r , y se destinó oor el co mandante  
g e n e r a l ,  como ya he dicho. C onta ba con Us fuerzas del e jé rc ito  de r e 
serv a al mando del ge nera l C e v a l l o s  E sc alera , que tuvie ren  d esp u ésu u e  
r etroceder  por el a taq u e  de P e ñ a c e r r a d i , panto  que atacó con em peño 
el e n e m ig o ,  y fue r e c h a z a d o ;  y ta m b ié n  porque las tropas portuguesas  
del conde das Antas fuero n llamadas por su Gobie rn o a consecuencia de 
una es . is io n  pol ítica en P o r t u g a l ,  que oja á no tenga eco. Con esto  co 5- 
taba el G obie rn o, y no ha surt ido  e l e fe c to  e s p e r a d o , sin que yo  t r a ' e  
per  eso de vindicar á los genera le s  ni acrim in arlos  ; y respecto á la d i
v is ió n  portuguesa hay n egocia cio nes  pendientes  que hacen esperar no se 
ret irará. Contaba ta m bié n  el G obiern o  con las fuerzas del capitán g e n e 
ral dq Cast illa la V i e j a ,  el gen era l  M endez Vi^o , que  reforzadas con las 
o tras columnas c i ta o a s ,  bastaban para el objeto  á que se destinaban: 
c o m o  no se verificó la reunió n ni e n tr e v is t a  de los gefes  que se p r o y e c 
t a b a , por  lo dicho a n t e s ,  no pudo hacerse todo cu an to  se ca lculaba.  Y  
ú lt im a m e n te  se contaba tam bié n  con algu n a resistencia  en la ciudad y  
fo rta le za  de Segovia  , que no se ha  v erif ic ado , co m o  se sa b e :  d<* consi
g u i e n t e ,  al fa l l o ,  no solo de las C ó r t e s ,  sino del mundo t o d o ,  e s tá  p a 
t é n t e o s t e  h e c h o ,  y  por é l puede ju zgarse.

Eíi cuanto á lo que se tr a ta  de ha^er a h o r a ,  las Córtes  conocerán- 
q u e  depende de la com bin a ció n  de las fuerz as  que h ay  en las prov in c ias  
l i m ít r o f e s ,  y  por lo ta n to  q u e  no seria  p rudente  e n tra r  en pormenores 
sobre dé  tal parte vend r á  i n f a n t e r ía ,  de otra se sacará ca b a l ler ía ,  y  de 
aqui ó al l i  artil lería . N o  es una cu est ió n  de E s t a d o ,  no e n v u e lv e  nin
gún m is terio  ni h ay  v e lo  que correr  en  ella ; pero co m o al fin depende 
de operaciones  m il i tares  mas ó m enos co n v e n ie n te s  de ocultar  al ene
m ig o  , todos los Stfes. Dip uta dos conocerán  que seria ta l v e z  fmpruderjre 
entrar  en p orm en ores , l o q u e  por o tra  parte seria in ú t i ’ . C r e o ,  pues, 
que reduc ida la cuest ió n á sus verdaderos .imites , está  ya contestada.

E l  Sr. O L O Z A G A  rectif icó una alusión p^rsooal que el Sr. Secretario 
de  la Gobern ació n exp resó  110 h ab e r  tenid o  intención de hacer respecto 
de  S. S. ni de ninguno.

T a m b ié n  rectif icó un h ech o  el Sr . A lv a r e z  García .
El Sr. S E O A N E :  T e n g o  qu e  responder á dos alusiones que se ¿isa 

hecho  respecto  á un discurso  m ió  , cuando se tra tó  de la re q u  steíon de 
caba llos : 1 a  una es que el c a lc u lo  que co m o m il itar  form é entonces de l 
resultado dé una in vas ión eo  Cast i l la , si habia c a b a l l e r a ,  re dic e  ha sa
lido fal lido. N o  es a s i , pues en las pocas llanuras qne ha pasado la fa c 
c i ó n ,  no hab ia  esa ca b a l le r í a ,  porque aun no está  toda e n te r a m e n te  o r 
ganizada. La otra  alu sión es que no basta lo que entonces d i j e ; pero por 
lo que he v is to  después en el te a tro  de la guerra sostengo  que con una 
buena co lum na de ca b a l le r í a ,  unos pocos bata llones y  ar t i l ler ía  c o m p e 
te n t e  no pisaría'.! los facciosos m uchos dias el suelo de  Cast il la .

El Sr. A L M O N A C I  tom ó lo palabra expresando que y a  1? discusión 
sobre la proposic ió n  suje ta  á ella  habia produc ido todo su e fec to  , por lo 
cual sé  oponía á- ou e  se aprobase, puesto  q u e  ya  e) G obie rno  había d .c n o  
lo que c r e ?a c o n v e n ie n te ,  y manifestado lo que no lo  era en su con c ep to^  
y  no 1] ría mas qúe re p e t ir  lo ya  dic ho. Que poc lo tanto  convenía  y a  
t e r m in a r  el d eb a te  actu al y entrar  de l íe uo  en el ex á m e n  de los re c u r
sos r u é  convendría  em plear  para hacer  tr iu n far  la causa de la liberta d . 
Que\i'> consi tía en que se diesen las órdenes estrechas  y te rm in a ntes  
por  el G o b ie rn o , ,  s ino m  que se hiciesen c u m p l i r , y  que no se c u m 
pliesen parcial sino t c f a l i r e n t e  : que p je M o  que habia habido fuerza 
para ca stigar lasdDSiifcord¿o?ciones,que ha h a b ’ do ta l v e z  por exc^ so de 
ardor en tos soldados que se arrojaban co m o fieras al ene n g o , la nú

blese  t a m b k u  para ios d e m a s ,  cualquiera  que fuese su c lase, c a t e g t r u .



Añadió ‘m uchas observaciones expresando que l i  nación habla hecho 
cuantos sacrificios de hom bres y dinero se la habían pedido, y  que era 
preciso utilizarlos y averiguar si habla abusos, ddnde estaban , y casti
g arlo s severam ente y  pidiendo al Congreso las medidas oportunas sino se 
creían suficientes las ya dadas.

Concluyó con opinar que concluyéndose, como se debia, el debate de 
la preposición, se entrase desde luego en el examen de las medidas fu e r
tes y enérgicas que sabia se habían propuesta por algunos Sre¿. Dipu
tados para destruir la horda que amenazaba á las provincias del centro, 
y que no contenida á tiem po recorrerla otras #y causaría en todas los 
m ales que todos lam entaban.

El Sr. O LOZAG A: Este es un momento solemne que yo apetecía 
m ucho lle g a se , aunque ha sido mas tarde de lo que creia en vista de lo 
que ha pasado y de la conducta que se ha seguido hasta aqui. Pero la 
situación misma de tas cosas me impone el deber de ser sumamente 
Circunspecto, no pudieodo decir ahora lo que en muchas ocasiones hu
biera querido decir á fin de que no llegasen los males al estado que- han 
lleg a d o , estado de p eligro , pero de ningún modo desesperado, si bien 
pudiera íerlo  si se descuidase acudir al pronto y eficaz rem edio. Pero 
v o , señores , que he dado muestras de querer decir esto cuando no se 
ha querido escuchar, ahora me im pongo á m í mismo el deber de ser 
mas circunspecto en obsequio de la misma patria.

Señores , la cuestión presente no es de m inisterio , ni de oposición; 
es la causa de la España en g e n e ra l, es la causa de todos los hombres de 
bien y de todos los propietarios y de todas las personas que tienen algo 
que perder; es la cuestión de la civ ilizació n  y de la existen cia  social del 
pueblo español; causa que tiene mucho peso en la balanza europea, y  
écaso mas del que muchos creen. En cuestión tan grave uo pueden te 
ner entrada principios p o lítico s, ni dudas acerca de los hom bres que 
pueden ser excelentes patriotas, y ver cada uno las cosas de m uy distin
to modo. No es, p u es, cuestión de opósicion la que ven tila m o s; es una 
cuestión que va á un fin n o b le , á la salvación de la patria , y este exi
ge que la proposición sea aprobada, pues es muy sencilla. ¿D ebe ó no 
debe el Gobierno dar cuenta de la situación de las provincias lim ítrofes 
á la capital ? Esta ,es la cuestión. ¿ Debe ó no darse esa cuenta ? Debe, si 
Señores, y tanto mas, cuanto que el m inisterio por sí m ismo se ha co 
locado en un terreno que le es poco favorable, encerrándose en una ne
g a tiv a , y cuanto que á la ansiedad de todos responden las autoridades 
solo que han sucedido cosas que no se podían p rev er, siendo asi que 
debían estar previstas. D ebe, pues, darse esa cuenta.

Pero es menester que dé cuenta, y es deber suyo el responder á 
los cargos que puedan hacérsele, mas que hubiera de dejar esos bancos, 
que ciertam ente no quiere dejar. ¿N o hemos de saber cómo una fa c
ción poco num erosa, cual es la que corre por esas provincias las me
nos favorables para e lla ,  y no viniendo á marchas forzadas como las 
que hacen , sino ú marchas pausadas , cómo ha podido llegar á las ce r
canías de la caoital? ¿No hemos de poder saber como un punto m ilitar, 
im portante p olíticam en te, cual es la ciudad de Segovia, no ha recibido 
los socorros que con anticipación pedia? El m inisterio debe dar cuenta 
de e sto ; debe darla porque tiene en esto la responsabilidad mas grave 
porque su honor está com prom etido; debe decirnos si tan pronto com o 
se supo que los facciosos sé acercaban á Segovia dió con prontitud las 
órdenes mas eficaces para que salieran las tropas disponibles que Habla 
en la capital. Señores, yo lo exijo ; para eso soy Diputado de la nación; 
i)o hay aqui ninguna consideración personal; es m enester que las Cór
t e s ,  la oaciou y  la Europa que nos adm ira, sepan que una nación que 
quiere ser lib re , lo puede ser á pesar de la tira n ía; que una nación po
derosa siem pre, en qué consiste que no pueda vencer á una facción tan 
mezquina.

El orador continuando sus observaciones m anifestó era inconcebi
ble cómo podia dejar de tener el Gobierno la falta  de escasísim os recur
sos para salvar la ciudad de Segovia, para la salida de la expedición á 
aquel punto , y mucho mas inconcebible todavía, el que habiéndose re
levado á deshora de la noche las guardias, cuya fuerza debia m archar á 
libertar á Sego via , no marchó al dia siguiente ni en el in m ed iato , ha
biéndose pasado tres dias desde que adoptó esta disposición hasta la de 
la salida, lo cual probaba una im potencia in creíb le; y  que si no habia 
f i l fa  de recursos habia un m isterio que no debia existir en tre las Córtes 
y el Gobierno* Insistiendo en sus cargos á este por la tardanza de la e x 
ped ición , dijo que el Gobierno debiera haber hecho salir inm ediatam en
te de la capital á toda la tropa disponible de la guarnición , haciéndola 
marchar eo caballerías y  carruages de particulares y de alqu iler, cou lo 
cual en ocho horas hubieran llegado y  logrado salvar esa ciudad im por
tante*

Hizo cargos al M inisterio por la medida adoptada acerca de d ecla
rar la proviucia en estado de sitio , como lo demostraba el suplem ento á 
la Gaceta publicado en este diá que leyó, llamando m uy particu larm en
te la atención de las Córtes sobre el art. 3 .0 , per cuanto por é l ,  dijo, 
se ponía á disposición de un consejo de guerrá ordinario á los escritores 
públicos.

M anifestó que el Gobierno no podia suspender por si la libertad de 
la im prenta, fundándose en que cuando se discutió la C onstitución, el 
Gobierno habia pedido sé le concediese el que pudiera suspender por sí 
algunas de las form¿lidades si la salud de la patria lo e x ig ía ;  proposi
ción que habla com batido el orador, y que fue desechada por las C ó rtes, 
como no podia menos de suceder asi. *

Extendió sus observaciones sobre este asunto y  dem ostró con el 
ejem plo de lo sucedido qn otras naciones en casos iguales que el G obier
na no podia suspender por sí la libertad de la im pren ta, derecho el mas 
sagrado de las naciones, y que los m ilitares españoles tienen bastante 
sensatez para decir en este caso no están para juzgar los delitos de la 
im prenta.

Habiendo advertido el Sr.. Presidente que era pasada la h ora, se 
preguntó si se declaraba la sesión perm anente, y  asi se a co rd ó , co n ti
nuando

El Sr. O LQ ZAG A: Yo aplaudo la decisión de las Córtes de hacer per
m anente la sesión hasta concluir sin duda este interesante negocio ; pero 
y o  no abusaré de su bondad m olestándolas por mas tiem po del puram en
te necesario.

Y o ,  señores, doy la mano de am igo al M inisterio para sacarle del 
’ pantano donde se ha m antenido. (E l Sr. Secretario de Estado hace un 

signo negativo con la cabeza.) He notado signos de incredulidad de par
te de alguno de los Sres. M inistros. Cuando yo le llam o a m ig o , y  lo 
digo en p ñ b lico , no es para m endigar fa vo re s, á los que he renunciado 
constantem ente viniendo de personas que por su elevado puesto pudie
ran parecer aquellos algo interesados, todo por conservar mi posición 
enteram ente independiente. Am igo político lo soy d eíM in isterio  en este 
m om ento: lo soy en bien d é la  p atria , porque yo creería , lo digo fran
cam en te, un grave mal para el pais que en momentos de agitación  y de 
algún peligro mas ó menos remoto se cambiase repentinam ente la po
lítica  del M inisterio. Mas porque creo que perdería m ucho el M inisterio 
en no dar á las Córtes la cuenta so lic itad a , por eso,es por lo que le  ruego 
que desista de su negativa ; por eso le ruego que no se oponga á la pro
posición como el único modo de poner el rem edio que todos deseamos.

No soy yo de los que creen que peligra la causa de la lib e rta d , no: 
y o  tengo presente la conducta de pueblos pequeños que en v ez de an o 
nadarse a la vista del pretendido R e y , le han recibido al contrario con 
el m ayor d esp recio , y rechazado con mas arrogancia que lo hubieran 
hecho sin duda con otra facción cualquiera. Y después que he visto esto, 
después que vem os que la facción no perdona á nadie que teuga algo 
que perder , cualquiera que sea su opinión, cuando vem os que la clase 
m edia é ilustrada de la gran sociedad española es toda am ante de Isa
bel 11 co n stitu cio n al, ¿creerem os que peligra nuestra causa? No hay 
peligro n in gu n o ; pues saqúense todos los recursos que aun tiene esta 
nación, aúnense todas las clases y  todas las opiniones, y  verem os rena
cer la confianza entre nosotros, crecer nue&ro crédito en el e xtran g e- 
r o ,  consolidada la paz y  asegurada la libertad que todos deseamos.

El Sr. Alm onací rectificó un hecho.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO: Las Córtes verán si es 
mano de am igo la que ha tendido á los M inistros el Sr. Olózaga. Yo^ten- 
go el pesar de no poder aceptarla , y hubiera deseado que S. S. no h u 
biera profanado esa palabra ; vale  mas declararse francam ente enem igo, 
que no abusar de ese modo de los térm inos, porque S. S. jamas ha sido 
am jgo del M inisterio.

El Sr. Olózaga ha dicho que hacia m uchas reticencias en obsequio 
de la causa pública. Ese modo de decir causa mas daño que si e fe c tiv a 
m ente hubiese dicho lo que aparenta callar.
. . Lyego protestó que no abusaría de las ventajas que le daba su po

sición respecto al m inisterio. Sobre esto yo espero que juzguen las Cór
te s ;  mas no deseo que ninguno de mis mas encarnizadas adversarios se 
vea atacado dei modo que y o ;  porque hay mucha diferencia de atacar 
com o D iputado, s>n responsabilidad hasta cierto  p u n to , á defenderse 
en cuestiones como esta como M inistro , y  como M inistro no Diputado, 
á quien se perm ite tratar del modo que han v isto  las Córtes.

Se ha dicho qué el M inisterio está fuera de la ley . ¿E stá autoriza
do ningún Sr. Diputado para hacer una declaración sem ejante? Está fu e -  
ra de ja ley  se d ic e , respecto del traidor D. C árlo s, respecto de un ban- 
aW o, de una persona en f in , que se designa al puñal de los asesinos; j

• ’ i

pero no respecto de unos m inistros, que ineptos ó no ineptos no ceden 
á nadie en patriotism o.

Dejando á un lado tactos puntos inconexos con la cuestión com o 
aqui se han tocad o, diré respecto á la cuestión pocas palabras mas de 
las que ya he dicho. Cuando el Sr. Olózaga, ó cualquiera otro Sr, Dipu
tado que piense como S. S . , me c ite  el artículo de la Constitución , la 
le y , ó la disposición del reglamento que imponga al M inisterio la o b li
gación de dar las explicaciones que el Sr. Olózaga ha exig id o , entonces 
el m inisterio se resignará á cum plirlas sin que S. S. lo exija. Por lo de
m as, cualquiera que sea la opinión que el Sr. Olózaga se haya formado 
de la posición desventajosa del M inisterio , esta no le hará separarse un 
ápice de lo que exige  su deb er; y por mas que S. S. se esfuerce no ha
rá tam poco creer á las gentes sensatas que el M inisterio tenga la culpa 
de la rendición de Segovia y  su alcázar ^murmullos) : el Sr. Presidente 
encarga el orden.

Esos m urmullos no son razones, ni expresan tam poco la opinión 
pública. Por lo demas, repito, las declaraciones de S. S. no probarán que 
el M inisterio tenga la culpa de ese h ech o , ni le obligarán por otro lado, 
á que dé explicaciones que pudieran com prom eter los intereses p ú 
blicos.

Fácilm ente se rid iculiza  esto diciendo que es un medio de defensa; 
pero el deber del Gobierno es no publicar ninguna especie que pueda 
perjudicar á la causa p ú b lica , y este deber está el m inisterio resu e lto á  
cum plirle m ientras ocupe este puesto.

Afortunadam ente la sesión se ha declarado p erm an en te; y  por lo 
tanto ruego á las Córtes que la dediquen exclusivam ente á este punto 
para salir pronto , prouto de este estado , en el cual no h ay iftinisterio 
posible en el mundo.

El Sr. Olózaga rectificó un hecho.
El Sr. ARG U ELLES: La naturaleza de la discusión presente ; e l ca

rácter de Diputado que tengo igual á todos mis co legas; el ínteres por 
mi p atria , en que no cedo á n adie; la im portancia de los d eb a te s ; su 
últim o resultado, que no p reveo , todas estas causas m e im ponen la 
obligación de prescindir de lo adelantado de la h o ra , y  tal vez me co
loca en posición desventajosa para contestar á las diferentes especies y 
doctrinas que se han expuesto en esta discusión.

Y o , señores, no estoy casado perpetuam ente con el actual m iniste
rio : adm ito el d ivo rcio ; pero quiero que á él se me obligue por m oti
vos fundados, no por meras aprensiones.

El últim o Sr. Diputado que habió quiso obligar al Gobierno á decir 
si por horas ó minutos dió tales y  cuales ó rd en es, y  de este modo de 
exig ir la responsabilidad sentaríam os un ejem plo m uy pernicioso para 
los m inistros sucesores, pues aunque se le diese toda la la titu d  necesa
ria á la corona para usar de este derecho nombrándolos fuera del Con
greso , por m uy patriotas que fuesen, no podrían obrar con esta condi
ción tan estrecha.

Yo he v isto  en esos bancos sentados hombres de gran reputación 
bajo tqdos aspectos, y que no han con seguido, á pesar de toda la es
plendidez de su ta len to , que hayan dado el mas rem oto síntom a de 
querer aproximarse al reconocim iento de Doña Isabel 11 las Potencias 
que uo la han reconocido, y  eso que entonces no habia C onstitución  
del año 1 2 ;  estaba en toda su fuerza y  v ig o r el E statu to , producto de 
la munificencia R eal, con una Cámara de Próceres, que aunque^con dis
tinto nombre , es á lo que se aspiraba cuando en el año 23 un nieto de 
S. Luis entró en España con ic o 9 hom bres; y si en otro anterior se hi
zo un em préstito de 400 m illo h es, á pesar del prestigio del hombre que 
tenia al f r e n te , no fue con unas condiciones m uy ventajosas , á pesar 
de que nuestro crédito no estuviese tan lastimado como en el d ia ;  y 
hoy , á pesar de que tenemos el enem igo á 10 ó 12 leguas de M adrid, 
el ínteres patriótico  que arde en su pecho se ha m anifestado en estos 
d ias , y nadie mas que yo lo ha reconocido ayer y  h o y : tiene nada de 
com parable con los síntomas de las épocas anteriores del E statu to: la 
capital está entregada á su M ilic ia , á la buena f e ,  á la cordialidad,,al 
patriotism o y denuedo de los padres de fa m ilia , porque la demas tropa 
es una gota de agua en el estanque del R etiro  ; y esto prueba la lib e r
tad del Congreso y del m inisterio , á pesar de la crítica situación en que 
se encuentra ; y ademas he visto ayer á S. M. la Reina Gobernadora con 
su augusta Hija pasear en el Prado sin acom pañam iento; todo lo que 
prueba la confianza de ahora y  la diferencia que hay de esta á  aquellas 
épocas. 7

¿Se cree pues que.con este juego de mudar m inistros cesarán todos 
los apuros en que nos hallam os? ¿Podrán por solo este acto variar las 
operaciones de esos gefes m ilitares que bajo diferente., aspectos se los 
ha pintado aqui? Supongamos pues que en nuestros ejércitos produce 
esta mudanza un efecto que se celebra con un feste jo ; ¿dejarán  por eso 
de paralizarse las operaciones? Si se fuera á resucitar al gran capitán y 
al duque de A lb a , es bien seguro que hubieran suspendido sus mas fa 
mosas batallas de Italia y Flandes si hubieran sabido que en España ha 
bía caído el m inisterio de Fernando el Católico ó Felipe iv :  hubieran sus
pendido sus operaciones para ver cuáles eran sus principios. .

Yo no me he com prom etido ni me com prom eteré nunca á aprobar 
todos los actos de cada uno de los m inistros; pero porque yo no esté 
satisfecho de alguno de sus actos no he de-dar un paso tan arriesgado, 
pues que no he de tomar esto por base para un voto  de censura.

Se quiere pues que seamos como unos niños de escuela cuando se 
habla de energía en el Gobierno ; la im prenta periódica éstá haciendo 
por traer esto á un gobierno absoluto y disolver las Córtes en el acto; 
estas Córtes todavía no está resuelto el problem a de si son con stitu yen 
tes ó extraordin arias, y  lo que se trata es de disolverlas con un golpe 
á lo H annover, á lo ordenanzas de Julio ó á lo de Isturiz ( ¿ p la u s o s : el 
Presidente toca la campanilla llam ando al órden.) Siento que mis pala
bras hayan podido producir estoa sín to m as; pero esto lo dice A rguelles, 
Diputado de las Córtes extraordinarias; aqui no hay cuestión de perso
n as; Isabel n  es inseparable de la Constitución de 1837.

Las doctrinas extrangerás, aunque por distintos m ed ios, nos están 
haciendo una guerra sorda para conducirnos al estado del año 23. Sf*ño- 
r e s v este dilem a está reducido á si el Congreso cree que en el conflicto 
que nos hallam os estamos en el caso de decir al M inisterio que se retire; 
y si están las Córtes satisfechas de su conducta haciéndose cargo,de los 
inconvenientes con que tiene que lu c h a r, m anifiesten lo contrario ; de 
cualquiera manera que lo m irem os, señores, es necesario salir pronto 
de este e sta d o , pues lo que im porta es que tengam os G o b iern o ; y si se 
trata de dar voto de censura, yo  pediré votación n o m in a l, pues que 
declaro que A gustín  A rguelles no tiene m otivo ni cree que le  hay para 
d ársele , y á lo menos lograré consignar de esta m anera-m i opinión, 
aunque sea yo solo el que vote en este  sentido.

Los Sres. F u enteh errero , Ferrer Garces y A rguelles rectifican m ú -  
tuam ente hechos. V

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Pascual se dió el punto 
por suficientem ente d iscu tid o ; y declarado haber lugar á votar la pro
posición nom ioalm ente, fue desechada por 76 votos contra 53.

El Sr. PRESIDENTE observó habia otras dos proposiciones relativas 
al m ismo asunto que acababa de tra tarse , y  que si el Copgreso era de 
opinión siguiese la sesión p erm anente, se daria cuenta de e lla s , y si no, 
habia tam bién que dar cueuta de dos com unicaciones del Gobierno.

Se preguntó si continuaría la sesión perm anente, y  se acordó que no.
Se leyeroo  dichas com unicaciones. ( Véase el suplemento extraordi

nario de hoy.')
Después de leída la prim era com unicación pidió la palabra el Señor 

Castro diciendo no habia en el salón mas que 43 Sres* Diputados.
El Sr. G A R CIA  BLANCO dijo no creia que para el despacho ordi

nario se necesitase mas asistencia que la de un número regular de D i-  
.putados.

El Sr. C A S T R O : Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE: Supuesto, no hay núm ero suficiente de Seño

res D iputados, ciérrase la sesión. Se levan tó  á las siete y m edia.

M ad rid  7 de Agosto.
Sociedad m édica gen eral de socorros mutuos.

La comisión provincial de Madrid, en cumplimiento del 
art. 177 de los estatutos, participa á los socios gue la coinision 
central anunció en la Gaceta del i.° de Julio próximo pasado 
el dividendo relativo al segundo semestre de 1836. Compren
diendo este dividendo á  todos los que han pagado la primer 
cuarta parte de la cuota de entrada antes del 51 de Diciembre 
último, se servirán acudir en el término de tres meses, que 
concluirán con el de Setiembre próximo venidero, en inteli
gencia que pasado dicho plazo sin haber pagado perderán todo 
derecho á la pensión, y dejarán de pertenecer á la sociedad con
forme á lo dispuesto en el art. 8i de los estatutos. Los socios 
que ahora corresponden á  las comisiones provinciales de Barce
lona, Valladolid y  Zaragoza podrán hacer los pagos de este

l ;

dividendo en las tesorerías de sus comisiones, ó 
Madrid á su arbitrio. ' **

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia de los pueblos y  adm inistraciones donde han c í 
los 20 prem ios mayores de los 802 que comprende' el 
teo de este d ia . Sor'

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1,891. . . .
9,749___

1 5 .5 9 7 .. . .  
16,645, ,,
1 9 .8 5 2 .. . .
9 .9 9 8 . . . .

1 7 .9 9 0 .. . .
1 3 .1 8 1 . . . .
1 0 .5 0 1 . . . .
14 .660. . . .
8 .7 2 6 . . . .

2 5 .3 2 1 . . . .  
5,515........

2 5 .7 9 5 ... .
1 9 .5 2 1 . . . .
21 .880 .. .
1 8 .1 6 5 . . . .
2 1 .5 5 0 .. . .
2 5 .6 1 5 .. . .
1 5 .0 7 5 .. . .

8000 ps. f s . . Sevilla.
2000........... Madrid.
1000.............  Zamora.
1000............. Madrid.
1000.............  Barcelona.
1000............ Soria.
500---------- Madrid.
500.............  Puerto de Santa Mari»
500.............  Madrid.
500.............  Reus.
500.............  Madrid.
5 0 0 . . . .  í . .  Badajoz.
500---------- Madrid.
500.............  Idem.
500............. Zaragoza.
500.............  Madrid.
500............. Jerez de la Frontera.
500............. Badajoz.
500............. Alicante.
500............. Cádiz.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha 4 
verificarse el dia 21 de Agosto próximo, sea bajo el fondo de 
56000 pesos fuertes, valor de 14000 billetes á cuatrodun» 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 700 premio) 
42000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1 . . . . .
1

9

. . .  de.. 12000 p s . f i . . . .  12000

. . .  de . 5000.................  5000

. . .  de.5. 1000.................  5000

. . ,  de.. 600.......... 5400
19 . . .  de.. 100 .................  1900
68

599.........
. . .  de.. 4 0 .................  2720
. . .  d e ..- 20 . ...............  11980

700 42000
Los I4OOO billetes estarán subdivididos en la clase ele cuar

tos, á veinte reales cada uno de ellos, los que se despacharía 
en las administraciones de loterías nacionales; por cu jo medio 
podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán fy 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establecimiento nacional.

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á  la s  tres de la  tarde.
E FE C TO S PUB LICO S.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p . 100, 00.
Títulos al portador del $ por 100, 20$ y 2 o f con cupón al contado ras) 

y 21 á v . f. ó v o l . : 24 á 59 d. f. ó vo l. á prim a de 1 por 100 con cupón.
Inscripciones en e l gran libro á 4 p. 100', 00.
T ítulos al portador del 4 p. 10 0 , 00.
V ales R eales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. i c o  á papel ,0 0 ,
Idem sin ín te re s , 6$ al contado: 6 | á 28 d. f. ó v o l . : 7 I  y  7J áv.fJ 

vo l. á prima de £ y  £ por i c o :  $ á 38 d. f. ó vo l. á prima de £por 
ic o  nuevas.

Acciones d el banco español,* 00.

C AM BIO S.

L óndres, á 90 d ías,]Barcelona , i  pesos M álaga, 2 b.
35. fu e rte s , 3 !  b . Santander,2  Id.

París i ¿ .  B ilbao, i |  id . S an tiago, i d .
C ád iz, 2$'id. S e v illa , 2 b.

A lic a n te , i  c o r tó  p ía -  Coruña, |  á £ id. V alen cia, 2¿ld.
z o ,  b. G ranada, £ id. Zaragoza, id.

Descuento de le tr a s , á $ p . 100 al año.

MUSICA.
En el gran alm acén de música de Carrafa, cá lle  del Príncipe, núme

ro i ¿ ,  entre las muchísimas piezas de m úsica recibidas del extrangero 
se hallan las siguientes para guitarra del célebre Sor: método parag111* ¡ 
ta rra , parte teórica y  práctica 144 rs. Opera $o . La Calma, c a p r i c h o ,  i* ; 
reales: Opera 51. La Enhorabuena 18 rs. Opera 52. F a n t a s í a  aldeana20, i 
Opera 54. Trozo de concierto 18. Opera 54 (Bis) fantasía para dos guh i 
tarras 42. Opera Tres dúos fáciles y  progresivos para id ., 40.0Pe* i 
ra 56. Una tarde a B e rlín , fantasía para solo, 22. Opera $7. Seis valse , 
para id. 18. Opera ¿8. Fantasía 18. Opera ¿9. Fantasía. Elegiaca ái* : 
m uerte de una discípula, 18, y Opera 60. Introducción á los e s t u d i o s o  
la guitarra en 25 lecciones progresivas 48, con todas las obras deAg^1 
do , inclusos tres m étodos diferentes y  otra m ucha música moderna. ¡

VACANTE.
Se halla e l partido de m édico de la v ilja  de Naválmoral de Pus2« 

provincia de T o led o , cuya población es de 650 v ecin o s; su dotación í 
reales pagados por el ay untam iento por meses ó trim estes, según se con
venga por ambas p a rte s : ademas 330 rs. para la .casa. L o s  aspirantes^ 
rig irán  sus m em oriales al secretario del ayu n tam ien to , francos de P 
te ,  en el preciso térm ino de 2$ dias desde la publicación de este-ano»- 
c ió ,  por Talavera de la R ein a.

TEATROS.
CRUZ. A  las ocho y  media de la noche. 

LUCIA DI LAMMERMOOR,
ópera del acreditado maestro Donizetti, d i v i d i d a  en dos 
la primera consta de un solo acto, y  la segunda de dos. 
última divisioa, se marcará con un telón supletorio.


